
--.-,-· 

' 

PUBLICACION OFICIAL. 

LEGISLATURA 310~, ORDINARIA. 

Sesión 4~, en miér·coles 10 de junio de 1970. 
Ordinaria. 

(De 16.11 a 20.1). 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES TOMAS PABLO ELORZA, PRESIDENTE, 

Y ALEJANDRO NOEMI HUERTA, VICEPRESIDENTE. 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES DANIEL EGAS MATAMALA, SECRETARIO 

SUBROGANTE, Y RAUL CHARLIN VICUÑA, SECRETARIO JEFE DE 

COMISIONES. 

INDICE. 

Versión taquigráfica. 

1. ASISTENCIA ........ ........ ..;..... ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ . ..... .. 

Il. APERTURA DE LA SESION ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ ........ . ...... . 

_DI. TRAMITACION DE ACTAS ................................................................................... u··· 

IV. LECTURA DE LA CUENTA ........ ........ ........ ........ ........ ........ .. ...... ........ ........ ........ . ...... . 

V. ORDEN DEL DIA: 

Observaciones, en segundo trámite, al proyecto que reforma la legis-

Pág. 

331 
331 
331 
361 

lación sobre sociedades anónimas (quedan despachadas) . . . . . . . 332 



330 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Vl. TIEMPO DE VOTACIONES: 

Publicación de discursos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • o 

VII. INCIDENTES: 
' 

Peticiones de oficios (se anuncian) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Compatibilidad entre la formación empresarial y los cargos de repre

sentación popular. Réplica a observaciones del señor Hamilton 
(discurso del señor Ibáñez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ," ... 

Participación del Senador señor Francisco Bulnes Sanfuentes en la 
empresa denominada "Fábrica Nacional de Aceites" (observacio
nes del señor Bulnes Sanfuentes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Anexos. 

DOCUMENTO: 

1 .. -Dbservadones, en segundo trámite, al proyecto 
tos para la Municipalidad de Concepción . . . . .. 

sobre emprésti-
• • • • • • • • • • • o 

Pág. 

364 

• 

365 

367 y 381 

• 

379-

384 



SESION 4~, EN 10 DE JUNIO DE 1970 331 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-·Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Hacien

da, don Andrés Zaldívar Larraín. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala y de Prosecretario el señor Raúl Charlin 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
~wncia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

' 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

• 

El señor PABLO (Presidente). Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 
76~ de la Legislatura Extraordinaria pa
sada y 1 ~ de la actual legislatura, que 
no han sido observadas. 

El acta de la sesión 2~ de la actual legis
latura queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

' 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu-

tados, con el que comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite, respecto de las observaciones for
muladas al proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Concepción para con
tratar empréstitos (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Cuatro de los señores Ministros de 

Obras Públicas y Transportes y de Salud 
Pública, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican formula
das por los Honorables Senadores señora 
Campusano (1) y señores Acuña (2), 
Aguirre ( 3) y García ( 4) : 

1) Cesión de ex consultorio a Junta Na
cional de Jardines Infantiles. 

2) Construcción de hospital en Paillaco, 

-
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3) Construcción de nuevo hospital en 
Chillán. 

4) Pavimentación de caminos de O'Hig
gins y Colchagua. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del Director de Estadística y Cen
sos, con el que remite el índice de precios 
al consumidor correspondiente al mes de 
mayo del año en curso. 

-.Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Va
lenzuela, con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza la importación y libera 
de derechos la internación de un vehículo 
destinado a la Iglesia de Dios. 

-Pa,sa a la Honorable Cámara de Dipu
tados donde constitucionalmente debB te-

• ner or~gen. 
Una del Honorable Senador señor Bul

nes, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede pensión a doña Laura Gua
rachi Vidaurre Leal. 

-.Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Teitelboim 
solicita permiso constitucional para au
sentarse del país por más de 30 días, a 
contar del 12 de junio próximo. 

-Se aprueba. 

Comunicación. 

Una de la Asociación Chileno-Arabe de 
Cooperación, en la que agradece las aten
ciones de que fue objeto por parte del 
Senado el señor Intendente-Alcalde de 

. 

Jerusalén. 
-Se manda archivarla. 

Solicitudes. 

Cuatro de las personas que se indican, 

con las que solicitan la concesión, 
gracia, de diversos beneficios: 

Osear Larraín Morales. 
Carmen Poblete Toledo. 
Miguel Quinteros Jiménez. 
Luis Alberto Romero Cancino. 

por 

-.Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LEGISLACION SOBRE 

SOCffiDADES ANONIMAS. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, recaídas en 
el proyecto de ley que modifica la legis
lación vigente sobre sociedades anónimas, 
con informes de las Comisiones de Cons
titución, Legislación y Justicia y de Ha
cienda. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

• . 
• 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1::t, en 3 
de octubre de 1969. 
En cuarto trámite, sesión 15::t, en 25 
de noviembre de 1969. 

• 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 70:¡¡., en 
29 de abril de 1970. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 25::t, en 6 de agos
to de 1969 . 
Hacienda, sesión 25::t, en 6 de agosto 
de 1969. 
Legislación (segundo), sesión 34:¡¡., en 
20 de agosto de 1969. 
Hacienda (segundo), sesión 34:¡¡., en 
20 de agosto de 1969. 
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Legislación (veto), sesión 2:¡<, en 9 
de Junio de 1970. 
Hacienda (veto), sesión 2:¡<, en 9 de 
Junio de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 28:;t, en 12 de agosto de 1969 
(aprobado en general) ; 34~, en 20 de 
agosto de 1969 (aprobado en particu
lar); 29:¡<, en 23 de diciembre de 1969; 
34:¡<, en 6 de enero de 1969 (se aprue
ba en cuarto trámite), y 2:;t, en 9 de 
Junio de 1970. 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión general y particular las observa-

o 

cwnes. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro

badas todas las observaciones que fueron' 
aceptadas unánimemente en la Comisión. 

El señor MONTES. N o, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente). La 
mayoría de los vetos son de forma, señor 
Senador. 

Reitero mi proposición anterior, en el 
entendido de que los señores Senadores 
tienen derecho a· solicitar votación res
pecto de los vetos que les interesen. 

N o hay acuerdo. 
En votación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . La primera observación consiste en 
intercalar en el inciso segundo del artículo 
427 del Código de Comercio, sustituido 
por el artículo 1 Q del proyecto, entre las 
palabras "autorización" y "es", la expre
sión "que no requerirá la visación a que 
se refiere el inciso precedente". 

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por unanimidad, adoptó el mis
mo temperamento. 

-Se aprueba. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La segunda observación consiste en 
agregar en el artículo 428 del Código· de 
Comercio, sustituido por el artículo 1 Q del 
proyecto, el inciso segundo que sigue: ··· 

"Sin embargo, tratándose de sociedades 
que colocan sus acciones en el público, la 
Superintendencia podrá autorizar que la 
cuota de suscripción sea inferior a la se
ñalada en el inciso precedente." 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación. La Comisión técnica la aceptó 
por mayoría de votos, con dos absten-

o 

cwnes. 
El señor PABLO (Presidente). Si le 

parece a la Sala, se aprobará el veto. 
El señor VALENTE. No, señor Pre

sidente. 
El señor PABLO (Presidente) . En 

votación. 
-Se aprueba la observación (12 votos 

contra 4, 6 abstenciones y 2 pareos). 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). A continuación, el Ejecutivo pro
pone sustituir el artículo 432 del Código 
de Comercio, modificado por el proyecto, 
por el siguiente: 

"Sólo podrá autorizarse la constitución 
de sociedades anónimas de inversión o de 
capitalización si se ajustan a lo dispuesto 
en el D.F.L. N9 324, de 5 de abril de 1960, 
o contengan en sus estatutos normas espe
ciales fijadas por la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas relativas a: el nú
mero de miembros de su directorio, el 
quórum para los acuerdos de éste y de las 
juntas de accionistas, el número de accio
nistas y la cuota máxima que cada uno de 
éstos pueda tener en el capital social, la 
cotización de las acciones en el mercado, 
las limitaciones en cuanto al monto de 
las inversiones que efectúe en los diversos 
valores de inversión, y a otras materias 
que pueda dicha Superintendencia deter
minar." 

La Cámara aprobó la observación, salvo 
las palabras "o de capitalización". La Co
misión de Constitución, Legislación y Jus-
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ticia la aceptó en los mismos términos, 
con dos abstenciones. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará el veto. 

El señor VALENTE. No, señor Pre
sidente. 

El señor PABLO (Presidente) . En 
votación. 
~(Durante la votación). 
El señor VALENTE. Somos partida

rios criterio que mantuvimos durante la 
discusión de este proyecto de prohibir 
lisa y llanamente la constitución de toda 
sociedad anónima de inversión o de capi
talización distinta de las ya establecidas 
o reguladas por el decreto con fuerza de 
ley N9 324, de 1960. El Ejecutivo modifica 
el precepto despachado por el Congreso y 
hace facultativa la autorización para cons
tituir ese tipo de sociedades. 

La Cámara aprobó la observación, y 
con ello se dejó sin efecto el artículo apro
bado por el Parlamento, que, a nuestro 
.. .. . . 
]mcw, es me]or. 

En el evento de quedar sin ley la ma
teria, aceptaremos el veto, por la razón 
q1.1e hemos dado a conocer. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece al Senado, se aprobará la observa
ción en los mismos términos en que lo hizo 
la Cámara. 

Aprobada. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). El Ejecutivo propone agregar en 
el artículo 433 del Código de Comercio, 
sustituido por el artículo 19 del proyecto, 
el siguiente inciso final : 

"Revocada la autorización de existencia 
de la sociedad, los accionistas y terceros 
tendrán los derechos indicados en el inciso 
segundo del artículo 437." 

La Cámara aprobó el veto. La Comí-
. . 

sión, por unanimidad, adoptó el mismo 
temperamento. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En seguida, el Presidente de la Re
públiéa propone agregar al artículo 444 
del cuerpo legal en referencia, reempla-

zado por el artículo 1 Q del proyecto, una 
coma después de la frase "las acciones no 
enteradas". 

La Cámara y la Comisión de Legisla
ción la aprobaron. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . La siguiente observación consiste 
en remplazar en el artículo 447 del mencio
nado Código, sustituido por el artículo 1 Q 

del proyecto, la palabra "señalen" por 
"señale". 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . La observación que sigue consiste 
en agregar en el artículo 462 del mismo 
cuerpo legal señalado, reemplazado por el 
artíeulo 1 Q del proyecto, una coma des
pués de la palabra "mismos". 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En seguida, el Ejecutivo propone 
las enmiendas que se señalan a los siguien
tes artículos del D.F.L. N9 251, de 20- de 
mayo de 1931, modificados por el artículo 
29 del proyecto : 

Sustituir en el segundo párrafo del ar
tículo 83, letra e), las palabras "proce
diendo a" por "pudiendo". 

-.Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Sustituir en el inciso primero en el 
primer párrafo del artículo 92 las pala
bras "la que" por "dentro del plazo de 30 
días de producidos, y en el mismo plazo 
esa escritura"; intercalar, entre comas, en 

-
el segundo párrafo del inciso primero en-
tre las palabras "escritura" y "se" la ex
presión "como también la constancia de 
su inscripción y publicación", y sustituir 
en el mismo párrafo la palabra "remitirá" 
por "remitirán". 

-Se aprueban. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Agregar al artículo 92 el siguiente 
inciso final : 

"En todo caso, si dentro del plazo seña
lado no se hubiera acordado el cumpli
miento de los requisitos establecidos en el 

• 
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inciso primero de este artículo, cualquier 
director, accionista o tercero podrá soli
citar a la Superintendencia que se efec
túen los trámites allí exigidos." 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Suprimir en el primer inciso del ar
tículo 93 la coma que sigue a la palabra 
"sociedad". 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Suprimir en la letra b) del artículo 
95 las palabras "de Compañías de Segu
ros". 

La Comisión aprobó el veto con dos 
votos en contra. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará. 

El señor VALENTE. No, señor Pre
sidente. 

- (Durante la votación) . 
El señor V ALENTE. La Cámara, en 

buena hora, rechazó el criterio del Eje
cutivo. 

El Gobierno propone hacer compatible 
la calidad de director de compañías de 
seguros con la de director de sociedades 
anónimas. Es decir, en este caso no regi
ría la limitación establecida en el artículo 
95 del decreto con fuerza de ley NQ 251 
relativa a la prohibición o incompatibili
dad que afecta a los directores-gerentes, 
subgerentes o apoderados de compañías de 
seguros para desempeñar cargos de direc
tores o gerentes de una sociedad anónima. 
A nuestro juicio, lo anterior contraría el 
espíritu del señalado artículo 95 y tam
bién el de la incompatibilidad planteada 
en el proyecto despachado por ambas ra
mas del Congreso. 

En consecuencia, somos partidarios de 
votar en contra del veto, a fin de mante
ner la incompatibilidad señalada. 

El señor PABLO (Presidente). En 
realidad, el pronunciamiento del Senado 
no influye en este caso. La Cámara recha
zó la observación, de modo que si el Sena
do la. aprueba, no habrá ley· sobre la ma
teria. 

¿Habría acuerdo para rechazar el veto? 
El señor VALENTE. Es mejor no 

aceptar el criterio del Ejecutivo. 
El señor BiULNES SANFUENTES.-

Se trata de un veto supresivo, de modo 
que se aprobaría por un tercio más uno 
del Senado, aun cuando la Cámara lo haya 
desechado. -

El señor PABLO (Presidente). Tiene 
razón Su Señoría. 

El señor GARCIA. Pido la palabra. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda). Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente). ¿Ha

bría acuerdo para que el señor Ministro 
interviniera en primer lugar? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). El Ejecutivo ha estimado inne
cesario establecer incompatibilidad entre 
los cargos de director de compañías de 
seguros y de sociedades anónimas, pues 
ambos entes, en el hecho, son sociedades 
anónimas. Por otra parte, la incompatibi
lidad se encuentra consignada en el texto 
mismo de la ley al limitarse a tres el nú
mero de directorios que puede ocupar una 
persona. Esta podrá ser director de una 
compañía de seguros y de dos sociedades 
anónimas, o bien de dos compañías de se
guros y de una sociedad anónima. Por eso 
estimamos que no debe establecerse una 
diferenciación entre una y otra empresa 
como entes distintos. Existe una incompa
tibilidad de orden general aplicable a las 
compañías de seguros y a las sociedades 
anónimas, de acuerdo con la reglamenta
ción jurídica a que están sometidas, por 
considerarse a ambas como sociedades anó-

• m mas. 
El señor PABLO (Presidente) . Con 

el asentimiento de la Sala, puede fundar 
su voto de inmediato el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA. Aparte las razo
nes señaladas por el señor Ministro de 
Hacienda, · existen otras que abonan la 
observación del Ejecutivo. 
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En efecto, ser director de una compa
ñía de seguros hoy en día no tiene otro 
objeto que el de vigilar determinadas ope
raciones para hacer más eficaz el servicio. 
De modo que la relación que se desea evi
tar entre directores de sociedades anóni
mas y de empresas aseguradoras, lejos de 
perjudicar a unos y a otros, mejora la 
atención y el control. 

Además, no hay posibilidad alguna de 
que el director de compañías de seguro 
pueda aprovechar y abusar de su puesto 
de director de sociedades anónimas, pues 

• 
aquéllas están sujetas a reglamentación 
en cuanto a las inversiones, encajes y fon
dos necesarios para responder a los segu
ros que toman. 

Por estas razones, estimo que la admi
nistración de un director no puede diri
girse sino a tratar de proporcionar mejor 
servicio. N o existe, por consiguiente, la 
colusión que se cree ver entre ambos 
cargos. 

Además, de todos modos, como dijo el 
señor Ministro, ya existe una limitación 
en cuanto al número de puestos de direc
tor que se pueden ocupar, de manera que 
la gran mayoría dejará de participar en 
los directorios de compañías de seguros 
por la poca influencia que pueden tener 
en la administración general, sujeta a las 
normas dictadas por la Superintendencia 
respectiva. 

Por tales consideraciones, me parece 
que establecer tal incompatibilidad no ten
dría ningún efecto práctico y constituiría 
una prohibición más, carente de finalidad. 

Voto por la aprobación del veto. 
_ Se aprueba la observación (12 votos 

por la. afirmativa, 11 por la negativa y 2 
pareos). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). - Respecto del artículo 96 del D.F.L. 
NQ 251, la observación consiste en susti
tuir el inciso segundo del artículo apro
bado por el Congreso, por el siguiente : 

"Las personas elegidas o designadas 
directores de un número mayor de socie-

dades que el señalado en el inciso primero 
de este artículo, deberán optar por los 
cargos de director que deseen conservar, 
dentro del plazo de 30 días contado des
de la fecha en que se procedió a su elec
ción o designación. En caso contrario, las 
elecciones o designaciones de director que 
excedan de dicho máximo serán nulas de 
pleno derecho. De igual nulidad .adolece
rán las designaciones y elecciones que con
travengan el artículo anterior. En ambos 
casos los administradores- responderán so
lidariamente frente a terceros de los actos 

~ 

ejecutados o contratos celebrados por la 
Sociedad en esas circunstancias." 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación y la Comisión propone adoptar 
igual pronunciamiento. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En cuanto al artículo 98 aprobado 
por el Congreso en reemplazo del respec
tivo precepto del D.F.L. N9 251, el Eje
cutivo formula tres observaciones: la pri
mera consiste en suprimir la coma final 
del inciso primero; la segunda, en susti
tuir en el inciso segundo las palabras "que 
exceda en un año al período de duración 
del Director en su cargo" por la frase "no 
inferior a un año contado desde la fecha 
en que el Director ha cesado en su car
go", y la tercera, en suprimir en el inciso 
tercero la coma que sigue a la palabra 
''garantía". 

La Cámara de Diputados aprobó estas 
observaciones y la Comisión recomienda 
proceder en idéntícos términos. 

-Se aprueban. 
El señor EGAS (Secretario .subrogan

te). En seguida, en cuanto al artículo 
que el Congreso propone en reemplazo del 
100 consignado en dicho texto legal, el 
Ejecutivo formula observación para agre
gar el siguiente inciso final: 

"El Superintendente o el delegado que 
designe al efecto podrá resolver adminis
trativamente cualquier cuestión que se 
suscite en una junta de accionistas, sea 

• 



--·· 

SESION 4~.t, EN 10 DE JUNIO DE 1970 337 

con relación a la calificación de poderes 
o a cualquiera otra que pueda afectar a 
la legitimidad de la asamblea." 

La Cámara aprobó esta observación y 
la Comisión recomienda proceder en el 
mismo sentido. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En seguida, respecto del artículo 
107 aprobado por el Congreso, el Ejecu
tivo propone agregar en su inciso segun
do una coma después de la palabra "se
ñalados", y sustituir las palabras "la to
talidad de los accionistas" por las expre
siones "el 757a de las acciones emitidas". 

La Comisión propone acoger este veto, 
tal como lo hizo la Cámara. 

-Se aprueba. 
• 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te). En cuanto al artículo 108 propuesto 
por el Congreso en reemplazo de la res
pectiva disposición del mencionado decre
to con ·fuerza de ley, el Ejecutivo formula 
indicación para agregar en el inciso quin
to el siguiente párrafo : 

"Las reformas de Estatutos que mo
difiquen aspectos esenciales del contrato 
social deberán ser aprobadas con el voto 
conforme de las dos terceras partes de las 
acciones emitidas." 

La Cámara acogió esta observación, y 
la Comisión propone adoptar el mismo 
acuerdo. 

El señor PABLO (Presiden te) . Si le 
parece a la Sala, así se procederá. 

El señor SILVA ULLOA. ¿Me permi
te, señor Presidente? 

Al parecer, el inciso quinto del artícu
lo aprobado por el Congreso subsiste, ya 
que se trata sólo de un agregado. Creo 
que hay un error, pues en el fondo se 
plantea una sustitución. 

El señor PABLO (Presidente).- No, 
señor Senador. La observación es para 
agregar un párrafo al inciso quinto. 

El señor SILVA ULLOA. Pido que se 
lea el inciso quinto, porque puede tratar
se de una sustitución. 

El señor LUENGO. No, porque am
bos incisos se refieren a materias distin
tas. 

El sefíor V ALENTE. La redacción es 
parecida, pero el contenido es diverso. 

El señor GARCIA. Un inciso se refie
re a las acciones de la serie afectada; 
otro, a las acciones emitidas. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se dará por aprobada la 
observación. 

Aprobada. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Luego, con relación al artículo 109, 
nuevo, que el Congreso propuso agregar 
al decreto señalado, el Ejecutivo formula 
observación para intercalar en el inciso 
primero, entre las palabras "acción" y 
"con", las expresiones "sin derecho a vo
to o". 

La Cámara aprobó la observación, y la 
unanimidad de la Comisión recomienda 
proceder en los mismos términos. 

-Se aprueba. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . En el artículo 112 propuesto por el 
Congreso en reemplazo del consignado en 
el decreto, el Ejecutivo plantea indicación 
para suprimir la coma que sigue a la pa
labra "estatutos". 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar la observación, tal como 
lo hizo la Cámara. 

-.Se aprueba. 
. El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Respecto del artículo que el Congre
so aprobó en sustitución del 113 del de
creto en referencia, el Ejecutivo formula 
indicación para sustituir en el inciso pri
mero las palabras "de dicho saldo" por las 
expresiones "del saldo a que se refiere di
cho artículo" ; para reemplazar en el ter
cer párrafo del mismo inciso el artículo 
"el", que precede a la palabra "plazo", 
por la palabra "este", y para intercalar 
en el segundo inciso, entre las palabras 
"en efectivo" y los términos "en accio-

' 
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El señor V ALENTE. Pero la ampli
tud de la disposición lo permite. 

El señor PABLO (Presidente). Solici
to el acuerdo de la Sala para que pueda 
fundamentar su voto de inmediato el Ho
norable señor García. 
· Acordado. 

El señor GARCIA. Las maquinarias 
de una industria jamás podrán ser entre
gadas en pago de dividendos, porque és
tos deben ser exactamente iguales para 
todos los accionistas, en proporción a sus 
títulos. ¿Cómo podrían dividirse las com
presoras, las poleas o el local de una in
dustria para repartirlos entre cada uno 
de los accionistas? Lógicamente, la dispo
sición se pone en el caso de que la in
dustria produzca determinados artículos 
que no hayan sido vendidos, o que tenga 
en cartera acciones que está obligada a 
liquidar por disposición de la ley. Estos 
bienes sí que podrían ser repartidos pro
porcionalmente entre los accionistas. N o 
es otro el alcance del precepto. 

El señor JULIET. N o lo dice así el 
artículo. 

El señor GARCIA. Voto por la afir
mativa. 

-.Se aprueba la observación (19 votos 
por la afirrnativa y 4 por la negativa). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La siguiente observación del Ejecu
tivo, recaída en el artículo 126 del D.F.L. 
251, sustituido por el artículo 29 del pro
yecto, consiste en reemplazar en el inciso 
primero las palabras "señalado en el ar
tículo 354 del Código de Comercio" por 
las palabras "de 60 días contado desde la 
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fecha en que la Superintendencia de So-
ciedades Anónimas expida la respectiva 
resolución." 

La Cámara aprobó esta observación. La 
Comisión, por unanimidad, adoptó igual 
temperamento. 

-,Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). El Ejecutivo propone reemplazar el 
nuevo artículo 133 del D.F.L. 251 apro
bado por el Congreso, por el siguiente: 

"El Superintendente en casos califica
dos y a petición de accionistas que repre
senten el 20% del capital social, podrá 
tomar a su cargo por sí o por medio de 
algLmo de los empleados del Servicio, que 
indique, la liquidación de cualquiera de 
las empresas sujetas a su vigilancia y al 
efecto tendrá las facultades, atribuciones 
y deberes que la ley impone y confiere a 
los liquidadores." 

La Cámara aprobó esta observación. 
Igual predicamento adoptó por unanimi
dad la Comisión . 

-Se apnwba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). La observación del Ejecutivo recaí
da en el artículo 135 del D.F.L. 251, reem
plazado por el proyecto, consiste en sus
tituirlo por el siguiente: 

"Las funciones de liquidador a que se 
refiere el artículo 133 no tendrán remu
neración especial. Sin embargo, los gastos 
de la liquidación, cuando la efectuare la 
Superintendencia, serán costeados . con 
fondos de la respectiva Sociedad." 

La Cámara aprobó la observación y la 
Comisión, por unanimidad, tuvo igual cri
terio. 

-,Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). La observación recaída en el artícu
lo 138 del D.F.L. 251, reemplazado por el 
proyecto, consiste en sustituir el inciso 
primero por el siguiente: 

"El infractor que haya pagado la mul
ta o la haya consignado ante el Juez Le
trado en lo Civil que corresponda, podrá 
reclamar de su aplicación ante dicho Tri
bunal dentro del plazo de 10 días contado 
desde la notificación de la resolución. La 
reclamación se resolverá conforme al pro
cedimiento establecido para los inciden
tes, previo informe del Superintendente." 

La Cámara ha aprobado esta observa
ción. En la misma forma procedió, por 
unanimidad, la Comisión. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). El Ejecutivo ha formulado las si-

• 
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guientes óbservaciones a los artículos del 
D.F.L. 251 de 1931 que se indican, modi
ficados por el artículo 39 del proyecto. 

En el artículo 21, agregar después de 
la coma que sigue a la palabra "reajusta
bies" en la f-rase sustitutiva en el N9 2, 
las palabras "y en muebles y útiles para 
su propio uso, depósitos en caja u otro 
destino," y sustituir en el primer párrafo 
del N9 39 el guarismo "50%" por "75%". 

La Cámara aprobó ambas observacio
nes. La Comisión, por unanimidad, pro
pone· aprobarlas. 

El señor V ALENTE. Solicito dividir 
la votación sobre el veto recaído en el nú
mero dos, a fin de pronunciarnos separa
damente sobre la frase final "u otro des
tino,". 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha
bría acuerdo para aprobar ambas obser
vaciones, exceptuando la frase "u otro 
destino,"? 

Señores Senadores, se trata de dos ob
servaciones. Respecto de la primera, se ha 
solicitado votar separadamente la frase 
final "u otro destino,". Y entiendo que en 
cuanto a la segunda hay acuerdo. 

El señor V ALENTE. Exacto, señor 
Presidente. 

Votaremos favorablemente la segunda 
observación al proyecto, pues de otro mo
do no habrá ley. En caso de rechazarse el 
veto, desaparecerían tanto el 50% como 
el 75%. No nos satisface el 75% pro
puesto en el veto; preferimos el 50%. Sin 
embargo, el problema se reduce a que ha
ya o no haya legislación sobre la mate
ria. De manera que una vez hecha la di
visión de la votación, nos pronunciaremos 
a favor de la segunda observación. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Se 
aprobaría el veto, salvo la frase "u otro 
destino", que posterio'rmente será someti
da a votación? 

Aprobado. 
En votación la frase "u otro destino,". 
-(Durante la votación). 
El señor GARCIA. Mediante el veto se 

quiso corregir un tremendo error consis-

. 

tente en que todas las inversiones de las 
compañías de seguros estaban tan clara
mente determinadas en la ley (20% en 
bienes raíces, tanto por ciento en accio
nes y tanto por ciento en otros valores), 
que no les dejaban nada para poder com
prar, ni siquiera una máquina de escribir. 
El Ejecutivo, al advertir este error, ... 

El señor V ALENTE. ¡Lo mantiene! 
El señor GARCIA. . .. simplemente 

ahora les da la posibilidad de tener es
critorios, papel y fondos en caja para 
hacer frente a siniestros, a sus obligacio
nes y a los pagos de sueldos, que también 
se habían omitido. De manera que la ex
presión "en caja u otro destino" tiene por 
finalidad cubrir los gastos antes mencio
nados, ya que todas las demás limitacio
nes están estipuladas en el resto del ar
ticulado. La frase final está destinada a 
permitir a las compañías tener dinero en 
caja o en el banco, listo para ser ocupado. 
Eso es lo que pretende el veto. Por con
siguiente, al dividir la votación, se pue
de desvirtuar la idea concreta con que fue 
redactado: reparar un error en que se ha
bía incurrido. 

El señor V ALENTE. Quiere decir, en
tonces, que hasta ahora las compañías no 
han cancelado los sueldos. 

El señor GARCIA. Están todas vio-
lando la ley vigente. 

' 
Voto a favor del veto. 
El señor JULIET. Las palabras con 

que el Honorable señor García ha funda
do su voto me mueven, a mi vez, a fun
dar el mío, porque estoy en franco des
acuerdo con Su Señoría. El señor Sena
dor manifestó que la idea concreta era re
parar un defecto de legislación. 

Lo que se pretende es modificar el nú
mero dos del artículo 21 del D. F. L. 
N9 251, qne enumera las inversiones que 
pueden hacer las compañías de seguros 
con sus reservas y su capital. El Ejecu
tivo propone agregar "y en muebles y úti
les para su propio uso, y depósitos en ca
ja ... ", amén de inversiones en bonos de 
las deudas interna y externa del Estado. 



• 

Pero si al final del artículo se dice "u 
otro destino", bien se habría podido elimi
nar toda la enumeración. Esa frase, en 
lugar de esclarecer la disposición, la hace 
más imperfecta y difusa, porque se pres
ta para inversiones ajenas al papel y al 
objetivo para los cuales las compañías de 
seguros fueron constituidas. 

Por lo tanto, comparto el criterio de di
vidir la votación y me pronuncio en con
tra del veto. 

-.Se rechaza la frase ( 15 votos por la 
·afirmativa, 9 por la negativa y 1 absten
ción). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). El Ejecutivo propone intercalar en 
el inciso tercero, agregado por el Congre
so, del artículo 32 del D.F.L. 251, entre 
las palabras "Chile" y "deberá" la expre
·sión "o en su defecto la entidad que se
ñale la Superintendencia de Compañías de 
Seguros". 

La Cámara aprobó dicha observación y 
la Comisión, por unanimidad, propone 
adoptar igual criterio. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). La siguiente observación, recaída en 
el artículo 49 del D.F.L. N9 251 de 1931, 
consiste en sustituir el inciso tercero, 
agregado por el proyecto, por el siguien
te: 

"El infractor que haya pagado la mul
ta o la haya consignado ante el Juez Le
trado en lo Civil que corresponda, podrá 
reclamar de su aplicación ante dicho Tri
bunal dentro del plazo de 10 días contado 
desde la notificación de la resolución. La 
reclamación se resolverá conforme al pro
cedimiento establecido para los inciden
tes, previo informe del Superintendente." 

La Cámara aprobó la observación. La 
Comisión, por unanimidad, también pro
pone aprobarla. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). El Ejecutivo propone agregar los si
guientes incisos nuevos al artículo 69 del 
proyecto: 

------- ------- ---- --
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"El ingreso proveniente de la obliga
ción indicada incrementará los fondos del 
Departamento de Bienestar del Personal 
de la Superintendencia. 

"Facúltase a la Oficina de Planificación 
Nacional para vender y distribuir sus pu
blicaciones, como asimismo para la cele
bración de contratos para la edición de 
las mismas." 

La Cámara de Diputados aprobó estas 
dos observaciones. La Comisión dividió la 
votación y aprobó la primera por unani
midad. En cuanto a la segunda, fue apro
bada por mayoría de votos. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha
bría acuerdo para aprobar la primera 
observación por unanimidad? 

Aprobada. 
El señor PABLO (Presidente). ¿Hay 

acuerdo para aprobar el segundo inciso 
nuevo? 

El señor LUENGO. No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente). En vo-
tación. 

-(Durante la votación). 
El señor JULIET. Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente) . Con la 

venia de la Sala, el Honorable señor J u
liet puede fundar el voto en primer tér-

• mm o. 
El señor JULIET. Por televisión he

mos visto y oído a representantes del Eje
cutivo criticar los defectos del sistema de 
legislar, como el incluir en un proyecto 
determinado y específico ideas ajenas a 
él. Incluso, el Presidente de la República 
muchas veces ha reconvenido al Congreso 
por ello. Para impedir ese vicio, el Eje
cutivo propuso una reforma constitucio
nal, ya aprobada, la cual fue aplaudida 
por él en una presentación hecha por te
levisión. Sin embargo, en el veto al pro
yecto de ley que modifica la legislación 
sobre sociedades anónimas, se incluye una 
disposición relativa a la Oficina de Pla
nificación Nacional, mediante la cual se 
la autoriza para vender y distribuir sus 
publicaciones. Es obvio que esa observa-
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ción nada tiene que ver con la idea matriz 
del proyecto. 

Por lo tanto, cumpliendo con el precep
to de la reforma constitucional aprobada, 
voto en contra. 

El señor LUENGO. La observación en 
debate fue largamente discutida en la Co
misión y, a solicitud del Senador que ha
bla, se acordó votarla por incisos. 

Con respecto al incíso que dice : "Fa
cúltase a la Oficina de Planificación N a
cional para vender y distribuir sus publi
caciones, como asimismo para la celebra
ción de contratos para la edición de las 
mismas", votamos en contra. A mi jui
cio, como una medida casi de higiene le
gal, por ningún motivo deberíamos apro
bar este inciso. 

Todos los miembros de la Comisión es
tuvimos de acuerdo en que era necesaria 
esta disposición, porque permite a la Ofi
cina de Planificación Nacional cobrar por 
las publicaciones que actualmente hace y 
que, según tuvimos conocimiento, cada día 
tienen más público y mayor difusión. Pe
ro la materia que estamos tratando nada 
tiene que ver con la Oficina de Planifica
ción Nacional. No niego la conveniencia 
de esa disposición, pero ella no debe in
cluirse en este proyecto. 

El día de mañana cualquier persona que 
lea este artículo y se encuentre con el in
ciso final relativo a la Oficina de Plani
ficación, creerá que es cosa de locos, que 
es absurdo, y ello contribuirá más a que 
digan que los parlamentarios aprobamos 
cualquier cosa, o materias que ni siquiera 
hemos estudiado debidamente. 

Señalé en la Comisión que si la frase 
final antes mencionada se incluía en otro 
proyecto de ley relacionado con ella, la 
aprobaríamos de inmediato, y que nadie 
se opondría. 

De manera que intervengo en esta opor
tunidad, no por considerar grave lo pro
puesto en el inciso, sino por legislar so
bre algo que no tiene relación alguna con 
las disposiciones que lo anteceden. Por 

eso, pienso que el Senado debiera recha
zarlo, no obstante reconocer que, en cuan
to al fondo de lo que él dispone, no me
rece objeción en contra. Insisto en que 
sólo es un reparo por la oportunidad en 
que se presenta. 

Frente a lo dicho por el Honorable se
ñor Juliet, me parece que nunca está de 
más recordar que el Presidente de la Re
pública permanentemente ha estado ha
ciendo observaciones en contra del Parla
mento, acusándonos de que aprobamos le
yes en las cuales insertamos una serie de 
materias carentes de relación entre sí. 
Sin embargo, a pesar de que el propio 
Primer Mandatario propuso un proyecto 
de reforma constitucional sobre la mate
ria por lo demás, nosotros lo aproba
mos y aplaudimos en esa parte con el 
objeto de que las leyes sean siempre un 
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todo orgánico y no legislaciones miscelá-
neas, según la expresión, resulta que aho
ra él mismo, como quien dice "aprove
chando los descuentos", vuelve a incurrir 
en el vicio de enviar estos vetos aditivos, 
a los cuales después del 4 de noviembre 
ya no se podrá recurrir. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Voto en contra, por las razones dadas por 
los Honorables señores Juliet y Luengo. 

-S.e rechaza la observación (15 votos 
contra 6, 4 abstenciones y un pareo). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . En cuanto al artículo 13 del pro
yecto, el Ejecutivo propone sustituir el 
párrafo 29 del inciso segundo por el si
guiente: 

"Este seguro podrá contratarse indis
tintamente con el Instituto de Seguros del 
Estado· o con las demás entidades asegu
radoras, sin que afecten a aquél, para es
tos efectos, las limitaciones señaladas en 
el D.F.L. N<.J 210 de 1953." 

La Cámara de Diputados aprobó esta· 
observación. La Comisión la aceptó con· 
dos abstenciones. 

El señor PABLO (Presidente). En vo
tación. 



-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Señor Presiden

te, el artículo 13 aprobado por el Con
greso, en su inciso primero, dice: 

"Establécese, en carácter obligatorio, 
un seguro que cubrirá la responsabilidad 
civil solidaria del dueño y de quien ma
neje un vehículo motorizado, por la muer
te o lesiones causadas a las personas con 
·ocasión de un accide:tües del tránsito." En 
el inciso segundo del mismo artículo, el 
Parlamento aprobó una disposición que 
nos parece muy oportuna y beneficiosa, al 
señalar que, "después del plazo de cinco 
.años, contado desde la fecha de publica
ción de esta ley, sólo podrá contratarse 
con el Instituto de Seguros del Estado". · 
El Ejecutivo modifica esta parte del pre
cepto que establece que "este seguro po
drá contratarse indistintamente con el 
Instituto de Seguros del Estado o con las 
demás entidades aseguradoras, sin que 
afecten a aquél, para estos efectos, las li
mitaciones señaladas en el D.F.L. Nº 210 
de 1953". 

Lo que el Ejecutivo hace es ampliar el 
ámbito de la contratación de los seguros 
a las empresas o compañías de seguros 
privadas, lo que no nos parece bueno ni 
oportuno. Somos partidarios de que los se
guros queden monopolizados en manos del 
Estado, en la empresa llamada Instituto 
de Seguros del Estado. Pero ante la dis
yuntiva de rechazar el veto y quedar 
prácticamente sin ley en la parte perti
nente, nos vemos en la necesidad de acep
tarlo, con mucho desgano, a fin de que, 
por lo menos, la limitación no sea tan 
drástica como la que actualmente se apli
ca. 

El señor JULIET. Es una forma de 
ir liquidando el Instituto de Seguros del 
Estado. 

El señor V ALENTE. En eso concor
damos. Por cierto que es así. Pero si no 
votamos a favor del veto, nos quedamos 
.sin ley. 

--------
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El señor JULIET. Prefiero que no la 
haya. 

El señor BALLESTEROS. Señor Pre
sidente, me tocó proponer, precisamente, 
el artículo cuyas observaciones estamos 
estudiando en estos instantes, en la parte 
objetada por el Honorable señor Valente. 

Al discutirse este precepto por la Co
misión de Hacienda, prácticamente la 
unanimidad de sus miembros aprobó la 
idea de que el seguro de los vehículos mo
torizados debería quedar en manos del 
Instituto de Seguros del Estado. Y única
mente por las razones que en ese instan
te dieron tanto el Superintendente de 
Compañías de Seguros como algunos fun
cionarios que se encontraban presentes, 
en el sentido de que dicho organismo no 
se encuentra capacitado en la actualidad 
para absorber de golpe toda la contrata
ción de seguros para vehículos motoriza
dos, se estatuyó en forma excepcional, que 
sólo después de un plazo de cinco años el 
mencionado instituto tendrá la exclusivi
dad en la contratación de los seguros en 
referencia. 

El señor JULIET. Y dieron algunas 
explicaciones para señalar que otras com
pañías estaban preparadas; no así el Ins
tituto de Seguros del Estado. 

El señor BALLESTEROS. Exacta-
mente. 

Lamentablemente el Ejecutivo ha pro
cedido a mi juicio con una desacertada in
teligencia del espíritu del precepto. Basta 
leer los fundamentos del veto para darse 
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cuenta de ello, pues dice : "La disposición 
sustitutiva salva la situación respecto del 
Instituto de Seguros del Estado" o sea, 
aparece defendiendo a este organismo , 
"al permitirle que concurra de inmediato, 
y no dentro de cinco años, con las demás 
entidades aseguradoras en la contratación 
del seguro." 

Pero sucede que el texto despachado 
por el Congreso dice : "Sin embargo, des
pués del plazo de cinco años, contado des-
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de la fecha de publicación de esta ley, só
lo podrá contratarse con el Instituto de 
Seguros del Estado." ¿Qué significa es
to? Que antes podía contratarse con el 
Instituto de Seguros del Estado y las en
tidades particulares, y no que sólo una 
vez transcurrido el plazo de cinco años 
pudiera contratarse con dicho instituto. 

Es lamentable que, por una inadecua
da inteligencia en la interpretación del 
precepto, se haya frustrado el propósito 
que tuvieron la Comisión y el Senado al 
sancionar una disposición que entregaba 
a ese organismo estatal la exclusividad de · 
tener en carpeta todos los seguros para 
los vehículos motorizados. 

Por desgracia, desde el punto de vista 
reglamentario ya se señaló , no nos 
queda otro camino, para que exista ley so
bre la materia, que aprobar el veto. 

Deploramos una vez más que sobre la 
base de una desacertada información, co
rno la que se traduce del fundamento del 
veto, nosotros tengamos que proceder de 
una manera que está en disconformidad 
con lo que ya expresarnos tanto en la Co
misión como en la Sala. 

Por las razones reglamentarias indica
das, voto a favor de la observación. 

El señor LUENGO. Cuando estudia-
rnos esta materia en la Comisión, me abs
tuve junto con el Honorable señor Sule, 
porque no veíamos suficiente claridad en 
el problema. 

Ahora, no obstante la seguridad con 
que el Honorable señor Ballesteros ha 
planteado sus puntos de vista, parece que 
el problema· no es exactamente corno el 
señor Senador lo ha expresado. 

El segundo párrafo del inciso segundo 
que nosotros aprobarnos dice: "Sin em
bargo, después del plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de publicación de 
esta ley, sólo podrá contratarse con el 
Instituto de Seguros del Estado." Ello da 
a entender que, transcurrido ese lapso, 
estos seguros sólo podrán tomarse en di-

:.--_",'',.:_. 
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cho organismo. Pero no se dijo muy cla
ramente que en la actualidad también se 
podían tomar en el Instituto de Seguros 
del Estado. Y la duda me nace reco
nozco que no estoy totalmente al tanto de 
la disposición al leer el texto del veto 
sustitutivo, que dice: "Este seguro podrá 
contratarse indistintamente con el Insti
tuto de Seguros del Estado o con las de
más entidades aseguradoras, sin que afec
ten a aquél," al Instituto de Seguros del 
Estado "para estos efectos, las limita
ciones señaladas en el D.F.L. N9 210 de 
1953." 

El señor JULIET.- Se refiere a las 
otras compañías. 

El señor LUENGO. Esto permite con
cluir que en la actualidad habría una limi
tación establecida por el D.F.L. N9 210, 
que permitiría al Instituto de Seguros del 
Estado tornar el monto total de estos se
guros. 

El señor GARCIA.- Así es. Hoy día 
ese organismo no puede tomar los segu-
ros. 

El señor LUENGO. Entonces, ¿qué 
ocurría con la disposición primitiva? Que 
la entidad estatal mencionada no podía 
tomar estos seguros, pero sí podría tomar
los totalmente después de cinco años. 

¿Y qué ocurre de acuerdo con el veto? 
Ese instituto puede tomar de inmediato 
los seguros. Lo único que se ha perdido 
ahora subsanable, en todo caso, en una 
nueva iniciativa legal es que las enti
dades particulares podrán seguir también 
tornando los seguros. Pero en cualquier 
otro proyecto de ley, repito, se podría es
tablecer que después de cinco años, a con
tar de hoy, toaos los seguros deberá to
marlos el Instituto de Seguros del Es
tado. 

Como creo que el veto es mucho más 
favorable, voto por su aceptación. 

El señor SILVA ULLOA. Comparto 
el criterio expresado por los Honorables 
señores Valente y Luengo. 



Entiendo que el estatuto orgánico del 
Instituto de Seguros del Estado actual
mente no permite a ese organismo con
tratar seguros de la naturaleza consigna
da en el inciso primero. Por eso, al re
chazarse la observación formulada por el 
Ejecutivo, se dejaría exclusivamente en 
manos de las compañías aseguradoras 
particulares el seguro que se crea. 

La verdad es que el Gobierno, para 
acondicionar el cumplimiento del D.F.L. 
N9 210 y permitir al Instituto de Seguros 
del Estado su entrada inmediata en el ne
gocio y que en un plazo de cinco años lo 
tomara en forma exclusiva, no debió en
viar un veto sustitutivo, sino uno aditivo. 

Ante esta eventualidad, creyendo que 
el Ejecutivo se equivocó al formular la 
observación y advirtiendo que en el pre
cepto consignado en el inciso primero es
tablece con carácter obligatorio "un se
guro que cubrirá la responsabilidad civil 
solidaria del dueño y de quien maneje un 
vehículo motorizado, por la muerte o le
siones causadas a las personas con oca
sión de un accidente del tránsito", pensa
mos que debemos aprobar el veto, pues en 
caso contrario estaríamos radicando este 
negocio exclusivamente en las compañías 
particulares. 

Por eso, votaré la observación con los 
reparos que he formulado. 

' 

El señor SULE. Si aprobamos el pro-
yecto tal como fue redactado en su forma 
original, la administración de estos se
guros quedará exclusivamente, por cinco 
años, en poder de las compañías privadas. 

Después de este lapso, pasará al Ins
tituto de Seguros del Estado. 

El señor JULIET. Casi. 
El señor SULE. O casi, como dice el 

Honorable señor Juliet. 
Si aceptamos el veto, entregamos para 

toda la vida, salvo una enmienda legal 
posterior, la administración de este segu
ro tanto a dicho instituto como a las com
pañías particulares. 

-------
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El señor V ALENTE.- Indistintamen-
te. 

El señor SULE. Por eso, los Senado
res radicales votaremos en contra del ve
to y anunciamos, desde ya, la presenta
ción de una indicación que permita entre
gar de inmediato el control y administra
ción de este tipo de seguros al Instituto 
de Seguros dei Estado. 

-Se aprueba el artículo, con los votos 
contrarios de los Senadores radicales. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . La observación siguiente consiste en 
agregar en el párrafo primero del inciso 
segundo del artículo 29 transitorio, des
pués de la palabra "específico", sustitu-

. yendo el punto por una. coma, las palabras 
"salvo que se trate de negocios que la So
ciedad debe mantener por haberse comple
tado las necesidades de capitalización para 
el cumplimiento de su objeto específico y 
razones de conveniencia económica así lo 
justifiquen, según calificación que en ca
da caso hará la Superintendencia de So
ciedades Anónimas", y en súprimir el pá
rrafo segundo. 

La Cámara de Diputados aprobó la pri- · 
mera observación e igual criterio reco
mienda adoptar la Comisión, con dos abs
tenciones. 

En cuanto a la supresión del párrafo 
segundo, la Cámara aprobó el veto, y la 
Comisión, por unanimidad, también acor
dó aprobarla. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha
bría acuerdo para aprobar la observación? 

El señor MONTES. No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente) . Si le 
parece al Senado, se aprobará con los vo
tos negativos de los Senadores comunis
tas y socialistas. · 

Acordado. 
El señor LUENGO. Yo me abstengo. 
El señor PABLO (Presidente) . Y a 

está aprobada la observación, señor Se
nador. 
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El señor EGAS (Secretario subrogan
te)". En el artículo 39 transitorio el Eje
cutivo propone agregar el siguiente pá
rrafo nuevo al inciso final: "Con todo, 
dichas Sociedades podrán conservar los 
negocios extraños a su objeto específico 
cuando se hayan completado las necesida
des de capitalización para el cumplimien
to de éste y razones de conveniencia eco
nómica así lo justifiquen, según califica
ción que en cada caso hará la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas". 

La Cámara de Diputados aprobó este 
veto y la Comisión de Constitución adop
tó igual criterio, pero con dos abstencio
nes. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará la observa-. ' 
Clün. 

El señor ALTAMIRANO. Con nues
tros votos en contra. 

El señor MONTES. También con los 
nuestros. 

El señor SULE. Y los nuestros, señor 
Presidente. 

El señor ALT AMIRANO. Pido vota-. , 
Clün. • 

-Se rechaza la observación ( 14 votos 
por la negativa, 11 por la afirmativa). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). En seguida, el Ejecutivo propone 
suprimir el artículo 49 transitorio. 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación y la Comisión, por unanimidad, 
recomienda adoptar igual criterio. 

El señor JULIET. Deseo hacer nna 
consulta a la Mesa. 

El señor PABLO (Presidente). Lo 
que resuelva el Senado, no produce efecto, 
señor Senador. 

El señor JULIET. Es sólo una con
sulta. 

El artículo 49 que se suprime hace re
ferencia a las Compañías de Seguros que 
no dieren cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 21 del D.F.L. N9 251; y nos
otros acabamos de aprobar una modifica
ción al número 29 de dicho artículo 21, 

relativo a inversión en bienes de capita
lización. O sea, ¿no habría castigo cuan
do esas compañías hubieren. incurrido en 
infracciones legales? Desearía que algún 
señor Senador que concurrió a la unani
midad para suprimir el artículo 49 diera 
alguna explicación. 

El señor PABLO (Presidente). De 
la lectura del precepto se deduce que no 
se suprime el artículo 21, ya que se se- · 
ñala: "Las Compañías de Seguros que 
dentro del plazo de dos años contado des
de la fecha de vigencia de esta ley, no die
ren cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 21. .. ". O sea, el artículo no se de
roga. 

El señor JULIET. Se suprime el ar
tículo 49 transitorio. 

El señor LUENGO. La razón de la 
supresión reside en que la sanción está 
aprobada en otra parte. 

El señor JULIET. Si está en otra par
te me doy por satisfecho. 

El señor LUENGO. La norma quedó 
consignada de manera permanente en el 
artículo 22 del D.F.L. N9 251. 

-Se aprueba la observación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En el artículo 79 transitorio el Eje
cutivo propone intercalar, después de las 
palabras "Sociedades Anónimas", la ex
presión "o de cualquier otra especie". 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación y la Comisión, por unanimi
dad, recomienda . adoptar igual predica
mento. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará la observa-. , 
Clün. 

El señor VALENTE. No. 
El señor PABLO (Presidente). En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor VALENTE. Nos • parece m-

conveniente aprobar la observación del 
Ejecutivo, pues establece que "las Socie
dades Anónimas o de cualquier otra espe
cie que no hubieren cumplido total o par-

• 



cialmente su constitución o en sus refor
mas estatutarias con los trámites legales 
de inscripción y publicación, podrán ha
cerlo dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha de vigencia de la presente ley ... "; 
o sea, tiende a regularizar la situación de 
la sociedad. De acuerdo con el fundamen
to del veto, ello favorecería a algunas em
presas o sociedades de la construcción que 
habrían incurrido en alguna causal de 
nulidad de constitución. 

Nosotros creemos que por ley no pue
de rehabilitarse la constitución de estas 
sociedades. Estimamos que quienes no han 
cumplido con los requisitos de constitu
ción en el trámite correspondiente, deben 
reiniciarlo. A nuestro juicio, es mucho 
más sano proceder a un nuevo trámite y 
no a una rehabilitación de esta especie, 
es decir, por ley. · 

Los Senadores comunistas nos pronun
ciamos en contra del veto. 

-Se apru.eba la observación (16 votos 
por la afirmativa, 8 por la negativa, 1 
abstención y 1 pareo). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). En seguida, el Ejecutivo propone 
agregar el siguiente artículo transitorio 
nuevo: 

"Las acciones que distribuyan las socie
dades anónimas en cumplimiento de lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 
39 transitorio y que pertenezcan a otra 
sociedad anónima y figuren en sus acti
vos, no formarán parte de la renta bruta 
global a que se refiere el artículo 45, N9 
1, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
respecto del accionista que las percibe." 

La Cámara de Diputados aprobó este 
artículo y la Comisión de Legislación, con 
dos abstenciones, recomienda adoptar 
igual criterio. La Comisión de Hacienda 
también recomienda aprobar el precepto. 

El señor PABLO (Presidente). . En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. El artículo tran

sitorio nuevo propuesto expresa que "las 

-----
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acciones que distribuyan las sociedades 
anónimas en cumplimiento de lo dispues
to en el inciso tercero del artículo 39 
transitorio y que pertenezcan a otra socie
dad anónima y figuren en sus activos, no 
formarán parte de la renta bruta global 
a que se refiere el artículo 45, N9 1, de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, res
pecto del accionista que las percibe." 

Y el inciso tercero del artículo 39 tran
sitorio aprobado por el Congreso dispone 
que "las sociedades que tengan negocios 
múltiples, a menos que se trate de socie
dades filiales o de complementación, debe
rán determinar su objeto específico en la 
forma dispuesta en el artículo 426 del Có
digo de Comercio. Dichas sociedades de
berán liquidar o transferir los negocios 
extraños a ese objeto, dentro del plazo que 
les fije la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, el que no podrá ser superior a 
dos años. Sin embargo, en casos califica
dos y por decreto fundado, el Presidente 
de la República podrá prorrogar este pla
zo". En el fondo ¿de qué se trata? Se tra
ta de eximir del pago del impuesto glo
bal complementario a las rentas que pro
duzcan las acciones que se transfieren. De 
manera que, al no formar parte de la 

· renta global a que se refiere el artículo 
45, N9 1, de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, prácticamente se eximen del pago 
del impuesto global complementario las 
rentas producidas por dichas acciones. 

En la Comisión se arguyó que esa . 
transferencia de acciones no produce ren
ta, que no es más que un traspaso de va
lores. Con todo, agregar la norma esta
blecida en ese artículo nuevo nos parece 
altamente peligroso, por el precedente que 
ella sienta, ya que significa reinsistir en 
exenciones del pago del impuesto global 
complementario a rentas producidas por 
bienes o capitales invertidos. 

Por eso, somos contrarios al artículo 
nuevo transitorio propuesto y votamos por 
rechazarlo. 

El señor AYLWIN. Pido la palabra. 
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El señor PABLO (Presidente). Soli-
cito el asentimiento de la Sala para con
ceder la palabra inmediatamente al Ho
norable señor Aylwin, a fin de que funde 
su voto. 

Acordado. 
El señor AYLWIN. En la Comisión, 

nos pronunciamos por aprobar este veto 
porque, si verdaderamente hubiera renta 
en el caso de las transferencias, es decir 
un mayor ingreso, una ganancia para 
quien recibe las acciones, se justificaría 
el pago del impuesto. Pero ello no ocurre. 
¿De qué se trata? Una sociedad anónima 
tiene múltiples negocios. Imaginemos que 
de ella tengo una acción. Del respectivo 
valor, una cuota no representará el total 
de las actividades de dicha entidad cuan
do ésta, en cumplimiento del artículo re
ferido, se haya visto obligada a liquidar 
los negocios ajenos a su objetivo princi
pal. Pero esta disposición le permite dis
tribuir o pagar lo que a cada socio co
rresponda con acciones de sociedades fi
liales u otras acciones que estén en su pa
trimonio. Entonces, lo que hace la socie
dad al entregarme estos documentos es 
acreditar parte del capital que yo poseía 
ya. Por ejemplo, si tengo una acción de 
una sociedad cuyo capital es de mil, del 
cual se disgrega una parte, voy a tener 
dos acciones: una de la primitiva socie
dad, con un capital de 800, y otra de la 
sociedad filial que pasará a ser indepen
diente, con 200 de capital. O sea, poseeré 
exactamente lo mismo que antes, vale de
cir, no habrá renta. 

Por tal motivo, estimamos justo el ar
tículo propuesto por el Ejecutivo. 

Voto que sí. 
El señor V ALENTE. Si no hay renta, 

no se declara. 
El señor AYLWIN. Es para evitar di

ficultades. 
-Se aprueba la observación (17 votos 

por la afirmativa, 6 por la negativa y 3 
.. abstenciones). 

El señor EGAS (Secretario subrogan-

' 

te). En seguida, el Ejecutivo propone 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo A. Autorízase al Presiden-
te de la República para que dentro del pla
zo de 120 días y previo informe de la Su
perintendencia de Compañías de Seguros. 
Sociedades Anónimas. y Bolsas de Comer
cio, modifique el D.F.L. 210 de 1953, or
gánico del Instituto de Seguros del Es
tado, facultándolo para fijar las atribu
ciones, obligaciones y organización inter
na de dicha Institución. Este dejará de 
ser una Institución semifiscal y se cons
tituirá como Empresa Autónoma del Es
tado, relacionándose con el Gobierno a 
través del Ministerio de Hacienda, y es
tará bajo la única fiscalización de la Su
perintenilencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio. El Instituto sólo estará facultado 
para cubrir los riesgos que se señalan en 
el artículo 39 del mencionado D.F.L. 210 
y aquellos que le autorizan las disposicio
nes legales vigentes. Además, el Instituto 
podrá cubrir cualquier riesgo calificado 
como del 29 Grupo en el D.F.L. 251 de 
1931, y deberá agregarse a las Institu
ciones que se señalan en la letra a) del 
Art. 39 del citado D.F.L. 210, el Estado, 
las Municipalidades y las Sociedades Mix
tas, entendiéndose por tales, para estos 
efectos, aquellas Sociedades en que el E-s
tado o alguna de las Instituciones que en 
dicha letra se indican tenga aportes de ca
pital. Las pólizas de seguro directas y sus 
renovaciones emitidas por el Instituto a 
favor de estas Sociedades Mixtas, esta
rán afectas al impuesto del 5.o/o estableci
do en el artículo 19 N9 18 de la Ley sobre 
timbres, estampillas y papel sellado. Asi
mismo deberá incluirse el Estado entre 
las Instituciones señaladas en el artículo 
49 del citado D.F.L. 

"Facúltase asimismo al Presidente de 
la República para que mediante Decreto 
Supremo, firmado por el Ministro de Ha
cienda, anualmente proceda a fijar las 
plantas y remuneraciones y a encasillar 
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al personal del Instituto de Seguros del 
Estado. Las modificaciones que se pro
duzcan en virtud de la aplicación de las 
facultades a que se refiere este artículo 
empezarán a regir a contar de la fecha 
que determine el Presidente de la Repú
blica que podrá ser anterior a la del re· 
ferido Decreto Supremo. La aplicación de 
esta disposición no podrá significar eli
minación de personal, disminución de sus 
remuneraciones, pérdida de su actual ré· 
gimen previsional o beneficio que le con
fiere el artículo 132 del D.F.L. N9 338 de 
1960. El Instituto de Seguros del Estado 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda podrá destinar, anualmente, una 
suma no superior al 10% de sus utilid:t· 
·des líquidas, después de constituidas to
das sus reservas técnicas y matemáticas, 
para repartirlas entre sus funcionarios 
por concepto de estímulo a la producción. 

"El mayor gasto originado por esta ley, 
·será de exclusivo cargo del Instituto de 
Seguros del Estado, el que podrá modifi
car su presupuesto para el solo efecto de 
darle cumplimiento, y efectuar los corres·· 
pondientes pagos sin esperar la superior 
aprobación de dicha modificación." 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación, con excepción de la palabra 
"facultándolo" y de la frase "y estará ba
jo la única fiscalización de la Superinten
dencia de Compañías de Seguros, Socieda
des Anónimas y Bolsas de Comercio". 
Además, rechazó el párrafo quinto, que 
comienza con las palabras "Las pólizas de 
seguro". 

La Comisión de Legislación, por unani
midad, propone aprobar el inciso prime
ro hasta donde dice "relacionándose con el 
Gobierno a través del Ministerio de Ha
cienda", suprimiendo la palabra "facul
tándolo" y la frase "y estará bajo la úni
ca fiscalización de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio". 

También sugiere acoger, por unanimi-

dad, las frases tercera y última del inciso 
• pnmero. 
Por 4 votos contra 1, recomienda apro

bar la frase que comienza diciendo: "Ade
más, el Instituto podrá cubrir", y, con la 
misma votación, suprimir la que estable
ce: "Las pólizas de seguro directas y sus 
renovaciones ... ", etcétera .. 

Finalmente, con una abstención, propo
ne aprobar el inciso segundo, y, en for
ma unánime, el último. 

La Comisión de Legislación hace pre
sente que el pronunciamiento del Senado 
no produce efectos jurídicos en las par
tes que se suprimen. 

Por su . parte, la Comisión de Hacienda 
recomienda aprobar toda la observación. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa pondrá en votación la totalidad de 
la observación. 

El señor GARCIA. Sería preciso diri
mir primero el problema de redacción; 
después, el de la fiscalización del Institu
to de Seguros del Estado; en seguida, el 
de la ampliación del campo de acción de 
ese organismo, y, por último, la exención 
de impuestos que lo favorece. Esos son fun
damentalmente los puntos en que hay dis-

• crepanc1as. 
El señor PABLO (Presidente). Ad-

vierto a la Sala que, respecto de las fra
ses del inciso primero que han sido recha
zadas, la resolución del Senado no produ
ce efectos jurídicos. 

En consecuencia, la Mesa pondrá en vo
tación el inciso primero, entendiendo re
chazadas las frases que desechó la Cáma

. ra de Diputados. 
El señor GARCIA. Muy bien. 
El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha

bría acuerdo unánime para aprobar el in
ciso sin las referidas frases? 

El señor V ALENTE. N o, señor Pre
sidente. 

El señor PABLO (Presidente). En 
+ • , 

VOcaCIOn. 

-(Dumnte la votación). 
El señor A YLWIN. Pido la palabra, 

para fundar mi voto. 
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El señor PABLO (Presidente). Soli-
cito el asentimiento de la Sala para con-

• 

ceder la palabra a Su Señoría y, en segui-
da, a los Honorables señores Valente y 
García, quienes desean fundar el voto. 

El señor AYLWIN. Señor Presidente, 
el precepto que nos ocupa persigue dos ob
jetivos fundamentales. 

El primero de ellos es adecuar la orga
nización jurídica del Instituto de Seguros 
del Estado a sus funciones propias, que 
exigen la agilidad operativa de un orga
nismo autónomo del Estado, no la de una 
• 

institución semifiscal. 
El segundo objetivo es ampliar la es

fera de acción de dicho organismo que, 
conforme al decreto con fuerza de ley N9 
210, de 1953, estaba limitada sólo a se
guros en que el Estado era parte , para 
extenderla a otros seguros, inclusive a 
aquellos de las instituciones semifiscales 
o de las sociedades mixtas. 

Respecto del artículo en debate, la Co
misión de Constitución, Legislación y J us
ticia escuchó a diversas personas e insti
tuciones. Entre ellas, a la Asociación de 
Empleados del Instituto de Seguros del 
Estado, cuyos representantes concurrieron 
a ese organismo de estudio del Senado. 
Allí usó de la palabra el señor Juan Olea, 
quien expresó que esta disposición respon
día a un viejo anhelo de los funcionarios 
del ISE y, además, que en noviembre de 
1969 la directiva de esa asociación se aper
sonó al Primer Mandatario para repre
sentarle la necesidad de alterar el régi
men jurídico del Instituto. 

Hago. hincapié en esta circunstancia 
porque un grupo de funcionarios, en for
ma anónima, ha hecho circular una pre
sentación mediante la cual impugna este 
precepto. 

Aparte lo anterior, tengo a mano dos 
documentos: uno emanado de don Elíseo 
Sepúlveda de Villanueva, presidente del 
Grupo Radical del Instituto de Seguros 
del Estado, y otro del señor Carlos Muni
zaga Bravo, jefe de la Brigada Socialis-

• 

ta de ese organismo. Esas personas, jun
to con la directiva de la Asociación de 
Empleados del Instituto de Seguros del 
Estado que patrocinó el precepto , con
cuerdan en la conveniencia de que la dis
posición en estudio sea aprobada, en la 
certeza de que ella ofrece a todo el per
sonal de la institución, cualesquiera que 
sean sus. posiciones personales, plena ga
rantía de estabilidad y respeto a sus legí
timos derechos. 

Por otra parte, creo que la ampliación 
del campo de acción del Instituto de Se
guros del Estado para cubrir nuevos ries
gos corresponde al espíritu prevaleciente 
en el Congreso Nacional y en la opinión 
ciudadana, en el sentido de que debe ten
derse progresivamente a la nacionaliza
ción del comercio de seguros. 

El hecho de extender la esfera de com
petencia del Instituto de Seguros del Es
tado permitiéndole cubrir nuevos riesgos, 
implica ir ampliando de manera progre
siva el campo en el cual el Estado puede 
intervenir como asegurador y crear las 
condiciones para que tal institución esté 
habilitada en el momento oportuno para 
asumir la plenitud del comercio de segu
ros en el país. 

Por esas razones, voto que sí. 
El señor PABLO (Presidente). Debo 

aclarar que la Mesa entiende que se es
tá votando toda la disposición. 

El señor LUENGO. Era precisamen
te lo que deseaba preguntar. 

El señor PABLO (Presidente). Nin-
• 

gún señor Senador pidió dividir la vota-
ción. El Honorable señor García se limi
tó a destacar los puntos controvertidos del 
precepto. 

El señor GARCIA. El señor Presiden
te anunció que pondría en votación el in
ciso, entendiéndose rechazadas las frases 
que desechó la Cámara, porque la resolu-, 
ción del Senado no surte efecto. 

A mi juicio, no debe votarse el inciso, 
sino la eliminación de la palabra "facul
tándolo" y la frase "y estará bajo la úni-
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ca fiscalización de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anó
nimas y Bolsas de Comercio". 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa no tiene inconveniente en dividir 
la votación. Sin embargo, la verdad es que, 
cuando hice la proposición, fue rechazada. 

En votación el inciso primero. 
-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE. Señor Presiden

te, a los Senadores comunistas no nos gus
ta que el Ejecutivo pretenda modificar 
mediante un veto el Estatuto del Instituto 
de Seguros del Estado. Habría sido nues
tro deseo que nos enviara un proyecto es
pecífico, a fin de poder analizar y discu
tir en forma amplia la situación de ese or-

• gamsmo. 
El veto del Gobierno, que fue conocido 

por el personal del ISE hace muy poco 
tiempo, nos obliga a votar disposiciones 
controvertidas. Estamos de acuerdo con 
:algunas de ellas; otras merecen nuestro 
rotundo rechazo. De manera que ni siquie
ra la votación 110r incisos nos permitirá 
defender los derechos de los funcionarios 
del Instituto de Seguros del Estado y adop
tar los resguardos pertinentes respecto de 
las facultades extraordinarias que solici
ta el Ejecutivo para resolver los proble
mas de esa institución mediante la en
mienda de su estatuto orgánico. 

Por ejemplo, no aceptamos autorizar al 
Gobierno para que fije las atribuciones y 
obligaciones y determine la organización 
del ISE; en cambio, estamos de acuerdo 
con la ampliación del ámbito en que debe 
actuar esa institución, a la cual se facul
ta para cubrir nuevos riesgos, incluyén
dose mediante esa autorización a todos los 
organismos estatales, semifiscales o de ad
ministración autónoma. No concordamos 
en la conveniencia de otorgar facultad al 
Presidente de la República para modifi
car las plantas y remuneraciones y enca
sillar al personal del Instituto de Seguros 
del Estado. Sin embargo, la votaremos fa
vorablemente; sólo por el resguardo que 
ese establece en un párrafo del inciso per-

• 

tinente, donde se da la seguridad de que 
la aplicación de esa norma no podrá sig
nificar eliminación de personal, disminu
ción de sus remuneraciones ni pérdida de 
su actual régimen previsional o del bene
ficio que le confiere al artículo 132 del D. 
F.L. 338, de 1960. Por otra parte, esta
mos de acuerdo con el beneficio que se con
signa en la parte final del mismo párra
fo, mediante la cual se otorga al personal 
del instituto, por concepto de estímulo a 
la producción, una participación máxima 
de 10% de sus utilidades líquidas. 

Hemos recibido la visita de funciona
rios del Instituto de Seguros del Estado, 
quienes nos han dado opiniones diversas. 
Algunos aceptan el artículo; otros lo re
chazan. O sea, tampoco existe claridad ni 
consenso unánime del personal respecto 
de las consecuencias del precepto. 

Los Senadores comunistas no deseamos 
rechazar el artículo en lo que dice rela
ción a los beneficios que se otorgan al per
sonal del ISE, pues anhelamos que éste 
mejore su situación económica· y logre un 
resguardo en el aspecto previsional, ade
más de la referida participación en las 
utilidades. 

Si se realiza una sola votación ... 
El señor LUENGO. Sólo se está vo

tando el inciso primero, señor Senador. 
El señor V ALE NTE. N o estamos de 

acuerdo con él. Por las razones expuestas, 
no lo votaremos negativamente. N os abs
tendremos, pues queremos resguardar, en 
todo sentido y exclusivamente, la situación 
del personal, con el objeto de no crear con
flictos a un conglomerado importante de 
funcionarios que necesita también de al
gunos beneficios adicionales. 

El señor PABLO (Presidente). ¿ Có-
mo vota Su Señoría? 

El señor V ALENTE. Por la absten-
. ' 

ClOn. 

El señor SULE. ¿Estamos votando el 
inciso primero completo? 

El s2ñor PABLO (Presidente).- Sí ' 
señor Senador. 

El señor VALENTE. ¿Hasta dónde? 
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El señor SULE. El inciso fue votado 
en forma separada en la Comisión y así 
sucedió también en la Cámara de Diputa
dos. 

El señor PABLO (Presidente). Seño
res Senadores, en realidad, la decisión del 
Senado de votar en contra o a favor del 
inciso, dada la resolución de la Cámara, 
no influye, con supresiones o sin ellas; de 
manera que el resultado será el mismo. 

El señor SULE. ¿Se vota inclusive la 
última frase? 

El señor PABLO· (Presidente). Inclu
sive la última, es decir, la parte subraya
da. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García para fundar su voto. 

El señor GARCIA. Quiero llamar la 
atención hacia las palabras del Honorable 
señor Aylwin en cuanto dijo que este pre
cepto tiende a cumplir "el anhelo que hay 
en el país, de nacionalizar las compañías 
de seguros." 

En realidad, el término "nacionalizar" 
está mal aplicado, porque las compañías 
de seguros fueron nacionalizadas en el año 
1931. Lo que se quiere ahora es estatizar
las o socializarlas. 

El señor VALENTE. ¿No estarán des
nacionalizadas? 

El señor AYLWIN. Ahora se quiere 
una nacionalización más perfecta. 

El señor GARCIA. Si se trata de una 
"nacionalización más perfecta", prefiero 
emplear el término que todo el país cono
ce: "socialización". 

Si existe ese anhelo tan grande en el 
país, ¿por qué no se presentó un proyecto 
de ley proponiendo lisa y llanamente la so
cialización de las compañías de seguros, 
en lugar de un veto? Más aún: al supri
mir de éste determinadas frases, las com
pañías de seguros privadas de Chile pasa
rán a ser todas estatales. Comprendo que 
haya gente partidaria de eso ... 

El señor BALLESTEROS. ¿Cómo lle
ga a esta conclusión Su Señoría? 

El señor GARCIA. Voy a indicarlo: 
cuando en la Cámara de Diputados se ini-

-

ció la discusión del veto, éste constituía un 
todo orgánico. ¿Por qué? Porque en bue
nas cuentas en él se decía: "Voy a tratar 
de que las compañías privadas tengan un 
competidor; para ello doy más facultades 
al Instituto de Seguros del Estado; le per
mito tomar más seguros; le doy una es
tructura comercial; intereso a los funcio
narios en su desenvolvimiento; le quito la 
fiscalización de la Contraloría General de 
la República y se la entrego toda a la Su
perintendencia de Compañías de Seguros. 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer
cio; aplico impuestos a las otras compa
ñías; todo ello de manera de colocar a la 
empresa estatal y a las entidades priva
das en situación de competencia". 

Pregunto: Cuando una persona desea 
asegurarse, ¿no es más conveniente que 
tenga la posibilidad de hacerlo en varias 
partes? ¿Por qué no dejarle la libertad de 
elegir la entidad que la atienda mejor, en 
vez de obligarle a recurrir a una sola com
pañía, que constituye el monopolio de los 
seguros? Mientras haya competencia y las 
compañías puedan perder seguros; mien
tras todavía los funcionarios tengan inte
rés en contratarlos como se pretende 
mediante este proyecto , lo lógico es que 
el personal trate de atender muchísimo 
mejor a todos los asegurados y damnifi
cados. 

• 

El día en que desaparezcan las empre
sas privadas, habrá una sola compañía es
tatal, con las características propias de las 
de su tipo. No olvidemos que la Caja de 
Empleados Particulares demora, como tér
mino medio, tres años en liquidar un se
guro. No olvidemos la tramitación de años 
que el Servicio de Seguro Social tiene pa
ra pagar lo que corresponde a cada perso
na. ¿Por qué no va a suceder lo mismo 
con el Instituto de Seguros del Estado 
cuando abarque todos los seguros? ¿Por 
qué no ha de seguir entonces el destino de 
todos los monopolios, máxime siendo es
tatal, es decir que ni siquiera pueda te
ner fiscalización? Afirmo que esto ocurri
rá porque al veto le suprimieron la parte 



-- -- -- -

final que dice que las pólizas de seguro es
tarán afectas al impuestó de 5%. De mo
-do que el seguro estatal será 5% más ba
rato que el de las demás empresas. Por 
consiguiente, a toda empresa privada le 
será conveniente y útil dirigirse a la Cor
poración de Fomento de la Producción, en 
demanda de un aporte de cualquier índo
le que la convierta en empresa mixta y 
así poder disfrutar de la rebaja del 5o/o en 
los seguros. Esto significará algo muy 
simple: la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado no rendirá lo suficiente. Tal 
situación se verá agravada por el hecho de 
que las empresas cada vez ganan menos, 
por el 40% de impuesto a la renta que hoy 
día se les aplica. Además, deben pagar 7o/ol 
-de impuesto a la Corporación de la Vi
vienda y aportar 5o/o para el fondo de 
construcción de casas. De manera que es
tán afectas a 52% de impuestos, más el 
30% de reajuste sobre el impuesto a la 
renta. 

El señor LUENGO. ¡Entonces, es mal 
negocio! 

El señor GARCIA. A pesar de todo 
eso, se defienden y son capaces de subsis
tir, porque en la competencia la gente se 
€Smera y lucha. 

El señor PABLO (Presidente). Ha 
terminado el tiemDo de Su Señoría . 

• 

El señor GARCIA. Nos pronunciare-, 
mos contra todo el veto, porque su espíri-
tu ha sido desvirtuado al hacérsele esas 
salvedades, que eliminan el verdadero be
neficio que se trató de otorgar. 

El señor JULIET. ¡Votemos! 
El señor V ALENTE. Esa no es "la 

madre del cordero". 
El señor SIL V A ULLOA. Seré muy 

breve en mis observaciones. Ellas tienen 
atinencia con lo expresado recientemente 
por el Honorable señor García. 

El señor Senador ha sostenido que la 
eliminación del párrafo final del inciso 
primero, referente al impuesto del 5% es
tablecido en el artículo 19, NC! 18, de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado, colocaría al Instituto de Seguros del 

• 
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Estado en condiciones de competencia fa
vorables respecto de las compañías parti
culares. Me parece que el Honorable co
lega no ha leído el informe de la Comi
sión de Hacienda ... _ 

El señor GARCIA. Sí, lo he leído. 
El señor SILVA ULLOA. Ese infor

me expresa todo lo contrario, pues el im
puesto de 5% no grava a la empresa ase-

-guradora, sino al asegurado. Sin embar
go, dicho gravamen se mantiene, pues las 
disposiciones de aquel precepto legal no 
han sido modificadas. Así, pues, el l~rra
fo implicaba una redundancia y tal vez por 
él sólo se pretendió enfatizar en forma 
exclusiva el mantenimiento de ese impues
to. Por lo tanto, la observación del Hono
rable señor García carece de validez. 

En cuanto a que la_ Cámara de Dipu
tados haya suprimido la frase mediante la 
cual se entregaba la fiscalización en for
ma única y exclusiva a la Superintenden
cia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, creemos 
que lo hizo por tratarse también de una 
redundancia, ya que con anterioridad se 
dice que la facultad que se entrega al Pre
sidente de la República es para fijar las 
atribuciones, obligaciones y organización 
interna de dicha institución; de modo que 
dentro de las atribuciones del Ejecutivo 
está la de establecer bajo qué condiciones 
esa institución se fiscalizará. 

Por tales motivos, votaremos favorable
mente la disposición. Lo hacemos, natu
ralmente, insistiendo en que siempre pre
ferimos pronunciarnos sobre proyectos 
concretos, y porque nos encontramos an
te el hecho de un veto ya aprobado por la 
Cámara de Diputados, que contiene algu
nas normas positivas. 

El señor PABLO (Presidente). Tie-
nen la palabra, para fundar su voto, los 
Honorables señores Sule, Luengo y Alta-

• miran o. 
El señor SULE. Los Senadores radi

cales queremos dejar constancia de que 
votaremos afirmativamente el artículo -
con la eliminación, desde luego, de las fra-
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ses rechazadas por la Cámara de Diputa
dos habida cuenta de las reiteradas pe
ticiones del personal del Instituto de Se
guros del Estado y en cuanto el precepto 
implica sólo un reordenamiento adminis
trativo y un mejoramiento económico, y 
de ninguna manera la eliminación de per
sonal o disminución de sus actuales remu-

• neracwnes. 
Mediante numerosas notas llegadas a la 

sede de nuestro partido, el personal del 
Instituto de Seguros del Estado ha hecho 
presente que ha tomado los resguardos del 
caso.'l<Jn consecuencia, nosotros estamos a 
lo que ellos han acordado. Reitero que ex
clusivamente por este motivo los Senado
res radicales votaremos favorablemente el 
precepto. 

El señor LUENGO.- Antes de hacer 
uso de mi tiempo para fundar el voto, de
seo formular una indicación, a fin de que 
la Mesa la someta a votación· en el mo
mento oportuno. Propongo prorrogar el 
Orden del Día hasta el despacho total del 
proyecto. 

El señor PABLO (Presidente). Ya se 
acordó en la sesión de ayer, señor Sena
dor. 

El señor LUENGO. Entonces, retiro 
la indicación. 

Al fundar mi voto, me referiré única
mente al inciso primero, porque entiendo 
que sólo a él se circunscribe la votación. 

El señor PABLO (Presidente). Sí, se
ñor Senador. 

El señor LUENGO. Votaré favorable
mente el inciso primero, con las supresio
nes mencionadas, o sea, aquellas que apa
recen subrayadas en el texto comparado. 
Lo hago así, porque entiendo, en primer 
lugar, que con ello contribuyo a que el 
Instituto de Seguros del Estado pueda am
pliar su campo de acción. 

Aun cuando esta no es la oportunidad 
de explicar en detalle mi posición respec
to de esta materia, deseo señalar que soy 
partidario de que .los seguros estén defi
nitivamente en manos del Estado; es de
cir, de que se produzca la estatización de 

• 

todo el negocio de los seguros y de que, en 
consecuencia, la~ compañías particulares 
no tengan en él más participación. 

Deseo también dejar expresa constan
cia de que cuando voto favorablemente el 
inciso, lo hago con la supresión de la fra
se que dice: "Las pólizas de seguro direc
tas y sus renovaciones emitidas por el Ins
tituto a favor de estas Sociedades Mixtas, 
estarán afectas al impuesto del 5o/o esta
blecido en el artículo 19 N9 18 de la Ley 
sobre Timbres, Estampillas y Papel Se
llado", por entender que el Instituto de 
Seguros del Estado no está afecto al pago 
de ese 5%. Como lo hice ver en la Comi
sión, el hecho de que esa entidad se con
vierta en adelante en una empresa autó
noma del Estado no me parece razón su
ficiente para que pueda sostenerse el día 
de mañana que ella deba pagar ese im
puesto. A mi juicio, las mismas razones 
existentes en la actualidad para que no . 
pague ese tributo existirán también cuan
do se denomine "Empresa de Seguros del 
Estado". 

Por estas consideraciones, voto favora
blemente el inciso primero. 

El señor ALTAMIRANO. Del análisis 
de la observación se desprende lo que aquí 
ya se ha afirmado: la inconveniencia de 
legislar mediante un veto aditivo sobre 
materias de tanta trascendencia como la 
de los seguros del país. En este caso, en 
un solo veto aditivo, como lo ha precisado 
el Honorable señor Aylwin, se legisla so
bre facultades al Presidente de la Repú
blica para alterar básicamente el carácter 
jurídico de tal institución: se extiende el 
campo de los riesgos que pueden ser cu
biertos por el Instituto de Seguros del Es
tado; se establecen nuevos impuestos a las 
pólizas de las sociedades mixtas, y se fa
culta para una reestructuración adminis
trativa. 

El Partido Socialista, por medio del je
fe de su brigada, Diputado Erich Schna
ke, determinó nuestra posición en la Cá
mara respecto de estas disposiciones. El 
señor Schnake manifestó, en carta dirigí-
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da al Vicepresidente del Instituto de Se
guros del Estado: 

"19 Estamos plenamente de acuerdo en 
la necesidad de· extender el campo de ac
ción del Instituto al campo de los segu
ros del Estado, Municipalidades, Empre
sas Mixtas, etc., pero creemos que la sim
ple facultad otorgada en el proyecto, no 
es suficiente. Estamos por la nacionaliza
ción de los Seguros y, en consecuencia, 
preferimos la obligatoriedad del asegura
miento de dichas Instituciones y Organis
mos· 

' 
"29 Estimamos profundamente nocivo 

que se establezca el impuesto de un 5'/o a 
que se refiere los artículos 19 y 18 de la ·· 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado, al Instituto, pues será hacerlo com
petir de manera desventajosa con el resto • • 

de los aseguradores particulares, que pue-
den cargar este impuesto a sus propios 
costos sin recargarle al cliente; 

"39 Estimamos que la supervigilancia 
de la Contraloría General de la Repúbli
ca, constituye una garantía de seriedad en 
la marcha del Instituto y especialmente 
en lo que respecta a las garantías y dere
chos del personal, por lo que nos orondre
mos al artículo pertinente. 

"49 Estimamos que toda reestructura
ción, en momentos como los actuales, pue
de prestarse a graves irregularidades, en 
perjuicio del personal mismo del Institu
to, por lo que planteamos la necesidad de 
garantizar el respeto al escalafón, a la 
antigüedad y a los méritos del personal. 
De tal suerte que, por motivo alguno, pue
dan producirse situaciones de manifiesta 
injusticia o postergaciones a los emplea
dos en beneficio de tendencias políticas o 
de personal recién ingresado de la calle 
con motivo de la reestructuración; 

"59 Tenemos un vivo temor de que la 
ampliación de las plantas del Instituto se 
preste a contrataciones inusitadas que lle
nen de burocracia a este organismo, lo que, 
en definitiva, redundaría en perjuicio del 
actual personal, disminuyendo su partici
pación en las utilidades y desprestigiando 
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la eficacia de un servicio público, como el 
que actualmente existe. 

"69 En este mismo sentido, pensamos 
que el ingreso de personal nuevo habrá de 
hacerse en el último grado del Escalafón 
para respetar las posibilidades de quienes 
en estos momentos hacen la grandeza de 
su Institución." 

Como puede apreciarse, nuestra opinión 
es distinta frente a las diferentes dispo
siciones sobre las cuales se legisla en este 
veto aditivo. Como somos partidarios de 
algunas y contrarios a otras y por estimar 
que dividir la votación significará dejar 
un articulado totalmente fragmentado e 
inclusive sin la debida comprensión, nos 
abstendremos en el conjunto de estas vo-

. taciones. 
El señor MONTES. Deseo agregar al

gunas ideas y opiniones respecto del pro
blema en debate, aun cuando el Honora
ble señor Valente ya dio a conocer nues-

. tro pensamiento sobre la materia. 
Advertimos que el Ejecutivo todavía in

curre en la práctica viciosa de incluir en 
vetos de esta naturaleza materias de mu
cha importancia. Tal es el precepto en de
bate, algunas de cuyas ideas nos parecen 
positivas y, por lo tanto, dignas de aco
gerse, y otras, a nuestro juicio, no lo son. 
De ahí que nuestro criterio sobre la dis
posición propuesta podría tener carácter 
contradictorio, porque así son sus diferen
tes aspectos. 

En cuanto al inciso primero, por medio 
del cual se conceden facultades al Presi
dente de la República para fijar las atri
buciones, obligaciones y organización in
terna de dicha institución, es decir, del 
Servicio de Seguros del Estado, no tene
mos la certeza de que haya sido formula
do después de conocer la opinión que so
bre la materia tiene el personal que labo
ra en dicho organismo. Si· se ha conocido 
la redacción del veto, tenemos dudas de 
que hayan sido aceptadas las aspiraciones 
del personal. 

Lo anterior es valedero para el resto de 
la disposición. Por lo tanto, nos parece que, 
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a esta altura de la tramitación del pro
yecto, al proponer el otorgamiento de atri
buciones al Jefe del Estado para que mo
difique la organización de dicho Instituto, 
deberían tomarse en cuenta las opiniones 
de la gente que allí trabaja. 

Es probable que se apruebe la disposi
ción. Sin embargo, por contener artículos 
de "dulce y de grasa", nos abstendremos 
de votarla, porque no nos parece coheren
te. Además, hemos recibido peticiones de 
parte del personal en el sentido de recha
zar el artículo. 

-Manifestaciones en tribunas y gale-
, 

nas. 
El señor PABLO (Presidente) . Ad-

vierto a tribunas y galerías que deben abs
tenerse de hacer manifestaciones. De otro 
modo, me veré obligado a despejarlas. 

El señor MONTES. No importa, se
ñor Presidente. Es una forma de emitir . . , 
una opmwn. 

Repito: hemos recibido comunicaciones 
del personal para rechazar la disposición. 
Así es, y supongo que otros señores Sena
dores también han recibido comunicacio
nes de igual naturaleza. 

El señor LUENGO. Hay una nota. 
El señor MONTES. En efecto, señor 

Senador: esas notas existen. También he
mos recibido otras, de funcionarios que nos 
piden votar favorablemente el artículo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. 
¡Aplausos ahora ... ! 

El señor MONTES. Aparte nuestro 
criterio respecto de las disposiciones que 
aquí se proponen y en algunas de las cua
les no están resguardados, a nuestro juicio, 
de manera clara y taxativa, los derechos 
de los trabajadores, cuya propia opinión 
sobre lo que debe ser el Instituto de Se
guros del Estado no ha sido tomada en 
cuenta, hemos llegado a la conclusión 
-como lo expresó el Honorable señor 
Valente de que, desgraciadamente, no 
podemos comprometernos, en este instan
te, en una posición positiva o negativa. 

Por tales razones, nos abstendremos y 

--- -

• 

no opinaremos sobre las proposiciones que 
se formulan, toda vez que contienen re
pito disposiciones varias y contradicto-

• nas. 
Por último, en el caso de aprobarse esta 

disposición por medio de la cual se auto
riza al Presidente de la República para ... 

El señor PABLO (Presidente). Ha ter
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MONTES. Me limitaré a ter
minar la idea que estoy expresando. 

Decía que si se aprueba la autorización 
al Presidente de la República para modi
ficar la organización interna de dicho ins
tituto, no quedará otro camino que esperar 
que la propia organización, por medio de 
la acción y la lucha del personal que alli 
trabaja, logre imponer en esa reorganiza
ción los criterios que estime indispensables 
para resguardar sus derechos y las-atribu
ciones de la entidad en que labora. 

Por tales razones, nos abstendremos. 
El señor V ALENZUELA. Después de 

las palabras que acabamos de escuchar al 
Honorable señor Montes, me veo en la obli
gación de expresar ante el Senado que el 
veto fue solicitado por la Asociación de 
Funcionarios del Instituto de Seguros del 
Estado. Y su texto refleja, casi exacta
mente, las sugerencias de la asociación que 
representa a todos los trabajadores de esa 
empresa. 

Por eso, votaremos favorablemente los 
incisos primero y segundo y, para abreviar 
mi intervención, dejo constancia de que 
suscribo en su totalidad lo expresado hace 
un instante por el Honorable señor Aylwin 
respecto de los demás aspectos contenidos 
en el veto. 

El señor IBAÑEZ. Deploro que se vo
ten en conjunto las disposiciones, pues, en 
tal caso, deberé hacerlo en contrario. De 
otra manera, hubiera apoyado la parte re
lativa a la organización del personal, pero 
si se vota en esta forma repito , debo 
pronunciarme negativamente. 

El señor PABLO (Presidente). Se en
cuentra en votación el inciso primero, sal-



vo la frase que figura subrayada y respec
to de la cual la votación del Senado no in
fluye en el resultado. 

El señor GARCIA. Nosotros propon
dríamos que se votara el artículo desde 
donde dice: "Autorízase al Presidente de 
la República ... " hasta la frase que apare
ce subrayada y que te~mina con la expre
sión "Bolsas de Comercio.", porque ahí 
está la facultad que los empleados han pe
dido dar al Primer Mandatario para arre
glar su situación, y que constituye su es
peranza. Me parece que hay mayoría para 
proceder en esta forma. 

Respecto de la segunda parte, es decir 
aquella que se refiere a los impuestos y a 
la ampliación de las operaciones, la vota
remos negativamente. 

El señor PABLO (Presidente). La ver
dad es que hasta el momento ya han votado 
quince señores Senadores. 

El señor GARCIA. Entonces, me abs
tendré. Rectificaré mi votación anterior y 
daré las razones por las cuales lo hago. 
Anteriormente di lectura a la disposición 
que establece que las pólizas de seguros di
rectas estarían afectas al impuesto del 
5%. Ahora me doy cuenta perfectamente 
de que ella está de más, porque al conver
tirse la Empresa de Seguros del Estado 
en una entidad de carácter autónomo, pa
sa automáticamente a pagar todos los im
puestos de timbres y estampillas. Por con
siguiente, no cabe imponerle un tributo al 
que ya estaba afecta en el momento mis
mo de cambiar su carácter. 
. Por tales razones, me abstengo. 

El señor LUENGO. A nuestro • • • 
JUlClO, 

se mantienen las exenciones. En tal sentido 
votamos y hemos dejado constancia de 
nuestro criterio. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Este Gobierno promovió, con toda razón, 
una reforma constitucional para impedir 
que en los proyectos se introduzcan dispo
siciones inconexas con la materia central 
del proyecto, reforma que empezará a regir 
después de la elección presidencial. 

Estimo que el precepto que se vota no 
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guarda relación alguna con la idea ma
triz de la iniciativa, la cual sólo se refiere 
al régimen interno de las sociedades anó
nimas y· de las compañías de seguros. 

Otorgar facultades extraordinarias, y 
tan amplias, para reorganizar una institu
ción estatal, no es materia que tenga ati
nencia con la idea central del proyecto. 
Todavía más: esta materia fue introduci
da por el Ejecutivo en un veto. Por lo 
tanto, ya no es posible realizar un estudio 
serio y detenido sobre la cuestión plantea
da. 

La de conceder facultades extraordina
rias es siempre una atribución que debe 
ejercerse con sumo cuidado; pero otorgar
las en un veto, sin haber considerado la 
materia y sin disponer de antecedentes más 
o menos aproximados respecto de lo que 
el Gobierno piensa hacer con ellas, en este 
caso sobre las atribuciones que proyecta 
dar a la institución y sobre las medidas que 
desea adoptar en lo referente al personal, 
considero que sería legislar con mucha li~ 

gereza. . 
Dentro de la doctrina que el Gobierno ha 

mantenido en el proyecto de reforma cons
titucional, y que yo, por supuesto, acepto 
en todas sus partes, como que fui gran 
partidario de esa reforma, no puedo votar 
en favor de esta disposición. En consecuen
cia, la voto en contrario. 

El señor HAMILTON. Apruebo esta 
disposición, pero deseo aprovechar el fun
damento del voto para hacer algunas ob
servaciones de carácter general. 

Hace algunas semanas, me permití ex
presar textualmente en el Senado que, a 
mi juicio, los Senadores que son directores, 
propietarios, o abogados de sociedades anó
nimas o de compañías de seguros, deberían 
abstenerse de participar en votaciones que 
afecten sus bolsillos, su patrimonio o sus 
intereses. Así debería ocurrir normalmen
te. Sin embargo, en la corta experiencia 
que he tenido en esta Corporación, no he 
visto una actitud semejante, y hoy lo co
rroboro. Votaron en contra de diversas 
disposiciones del proyecto sobre reforma 
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de las sociedades anónimas, aun cuando es
ta legislación, que el Senado debate en es
tos momentos, contiene diferentes normas 
que afectan el poder ilimitado que ellos 
ejercen en tales empresas. Me estoy refi
riendo, naturalmente, a los señores Sena
dores del Partido Nacional. 

En su artículo 89, el Reglamento del Se
nado dispone que: "No podrán los Senado
res promover, debatir ni votar ningún 
asunto que interese directa o personalmen
te a ellos, a sus ascendientes, a sus descen
dientes, a su cónyuge y a sus colaterales 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
el tercero de afinidad, ambos inclusive." 
Sin embargo, esta tarde hemos visto a Sus 
Señorías votar diferentes disposicione:,; 
-'en especial, la que se debate en este mo
mento que, evidentemente, perjudican 
intereses al afectar, directa o indirecta
mente, a las compañías de seguros y a las 
sociedades anónimas actualmente estable
cidas. Entre ellas, una empresa de segu
ros, que me permitiré citar a manera de 
ejemplo como parte de todas las que mane
ja el clan que dirige el Honorable señor 
Ibáñez: la Compañía de Seguros "La Co
mercial". Ella tiene entre sus accionistas 
a la Fábrica Nacional de Aceites, también 
controlada por el señor Ibáñez; a don Víc
tor García Garzena, que también votó esta 
observación; a doña Adela Santa María 
de Ibáñez ; a doña Ana Ibáñez Oj eda; a 
don Manuel Ibáñez Ojeda; a don Pedro 
Ibáñez O jeda, su mayor accionista; a doña 
Ismenia Ibáñez de Lira; a doña Graciela 
Ibáñez de Tagle. No vale la pena conti
nuar. 

Como lo demostré en sesión anterior, esa 
compañía de seguros, que se verá afectada 
por la norma que estamos debatiendo, per
tenece al señor Ibáñez Ojeda, a su grupo 
de colaboradores íntimos, a su abogado, a 
las personas a través de las cuales controla 
su vasto poder económico. 

Sin embargo, hemos visto que ha votado 
en contra de esta observación y ha parti
cipado en otras votaciones, violando abier-

tamente el precepto reglamentario que se
ñalé. 

Por último, deseo recoger las expresio
nes del Honorable señor Bulnes. Este pro
yecto legisla sobre bolsas de comercio, so
ciedades anónimas y compañías de segu
ros. En consecuencia, el veto propuesto por 
el Ejecutivo es plenamente conexo con la 
iniciativa en debate. 

El señor FUENTEALBA. Deseo hacer 
dos observaciones sobre la materia. 

La primera se refiere a las últimas pa
labras del Honorable señor Hamilton. Al 
igual que el señor Senador, estimo que la 
materia sobre la cual legislamos es perfec
tamente atinente al proyecto. Estamos 
modificando la ley de sociedades anónimas, 
compañías de seguros y bolsas de comer
cio. Por ello, no existe improcedencia en 
este aspecto. 

En segundo lugar, respecto de la supre
sión de la frase "Las pólizas de seguro di
rectas y sus renovaciones emitidas por el 
Instituto a favor de estas Sociedades Mix
tas, estarán afectas al impuesto del 5o/o 
establecido en el artículo 19 N9 18 de la 
ley sobre timbres, estampillas y papel se
llado", queremos dejar constancia de que 
la Cámara la suprimió con un propósito 
muy claro y definido: para prescribir que 
las pólizas de seguro que se contraten con 
las sociedades mixtas mencionadas en el 
artículo no estarán afectas al impuesto 
del 5o/o. Ese es el espíritu de la norma des
pachada por la otra rama del Congreso. 
En la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, la mayoría 
de sus miembros aceptamos la supresión de 
esa frase. Procedimos así en el entendido 
-reitero de que esas pólizas no paga
rán el impuesto del 5%. 

En la Comisión, el señor Superinten
dente de Compañías de Seguros, Socieda
des Anónimas y Bolsas de Comercio quiso 
dejar establecido un criterio similar al 
que acaba de expresar el Honorable señor 
García. Pero la verdad de las cosas es que 
su explicación no puede enmendar ni anu-
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lar el espíritu con que el legislador la 
Cámara de Diputados, la mayoría de la 
Comisión de Legislación y ahora el Sena
do está despachando esta norma: exi
mir del pago del impuesto del 5% a esas 
pólizas. 

Voto que sí. 
-Se aprueba el inciso y se rechaza la 

frase en referencia (18 votos contra 1 y 
5 abstenciones) . 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Hemos sido aludidos. 

El señor IBAÑEZ. Si, señor Presiden
te. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa entiende que sólo fue aludido el Ho

. norable señor Ibáñez. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

El Honorable señor Hamilton expresó que 
todos los Senadores nacionales teníamos 
intereses. Por lo tanto, todos hemos sido 
aludidos. · 

El señor GARCIA. ¡No se pueden for
mular imputaciones de esa manera! 

,El señor IBAÑEZ. ¡ Sea . . . alguna 
vez, señor Hamilton! 

El señor HAMILTON. ¡Usted no me 
va a enseñar a serlo ! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¡ Todos los Senadores nacionales tenemos 
derecho a la réplica! 

El señor PABLO (Presidente). El Ho
norable señor Ibáñez puede hablar en 
nombre de Sus Señorías. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¡Reclamo mi derecho! 

El señor PABLO (Presidente). El ar
tículo 97 del Reglamento dispone: "La re
ferencia que un orador haga a un Senador 
o a cualquier individuo deberá ser en ter
cera persona y sólo cuando la claridad lo 
exija lo designará por su nombre. 

"Cuando la referencia dañe al buen nom
bre de algunas de las personas señaladas · 
en el articulo 92, ésta tendrá derecho . a 
usar de la palabra con preferencia a fin 
de vindicarse, para lo cual dispondrá has
ta de 10 minutos, en cualquiera parte de 

la misma o de otra sesión, sea ésta ordi
naria, extraordinaria o especial." 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Este es el caso, señor Presidente. Cuando 
el Honorable señor Hamilton se refiere a 
los Senadores nacionales alude a cinco per
sonas determinadas, tres de las cuales es
tán presentes en la Sala. En consecuen
cia, reclamo mi derecho. 

El señor PABLO (Presidente). Mi cri
terio es el siguiente. Si el día de maña
na ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Espero que la Mesa no se haga cómplice _ 
de las imputaciones del Honorable señor 
Hamilton. 

El señor PABLO (Presidente). No me 
hago cómplice de nada, señor Senador. En 
mi calidad de Presidente tengo facultad 
para dirigir el debate y dar mi opinión 
sobre el problema. 

Decía que si el día de mañana se for
mula una imputación a los Senadores de
mocratacristianos en general, la Mesa es
taría obligada a conceder cinco minutos 
a cada uno, o sea, cien minutos en total. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En tal caso, esos Senadores tendrían tam
bién derecho a vindicarse, pues la honra 
de las personas vale cien minutos y mucho 

' mas. 
El señor PABLO (Presidente). La 

Mesa estima que sólo fue aludido directa
mente el Honorable señor Ibáñez. En todo 
caso, someto a la consideración de la Sala 
la autorización para conceder la palabra 
también a los demás Senadores nacionales. 

¿Habría acuerdo? 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

El Honorable señor Hamilton, . que ha de
mostrado desde que se incorporó al Sena
do el propósito de difamar a los Senado
res del Partido Nacional, para lograr es
te objetivo, que persigue con tanto ahín
co y con tan poco resultado, leyó trunco 
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el artículo 89 del Reglamento. Es efectivo 
que esta nor:ma reglamentaria establece 
que "no podrán los Senadores promover, 
debatir ni votar ningún. asunto que inte
rese directa o personalmente a ellos, a sus 
ascendientes, a sus descendientes, cónyuge 
y a sus colaterales hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y el tercero de afini
dad, ambos inclusive". Pero su inciso se
gundo, que el Honorable señor Hamilton 
silenció de acuerdo con las normas de 
"juego limpio" que acostumbra observar, 
dice: "Sin embargo, no regirá esta inha
bilidad en negocios de índole general que 
interesen al gremio, profesión, industria 
o comercio a que pertenezca, en elecciones, 
o en aquellos asuntos de que trata el Tí
tulo XII de este Reglamento." 

El señor IRURET A. Ese título se re
fiere a la tramitación en el Senado de di-

• versas acusaciOnes. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si no existiera esa excepción para los ne
gocios de índole general, creo que. ningún 
Senador ni Diputado podría participar ja
más en ninguna votación, porque difícil
mente una ley cuya obligatoriedad abarque 
todo el territorio deja de interesar direc
ta o indirectamente a los parlamentarios 
o a cualquiera de sus ascendientes, descen
dientes, cónyuge y parientes colaterales 
hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y tercero de afinidad. 

Si el inciso primero del artículo 89 del 
Reglamento fuera una norma aislada y 
no estuviera severamente limitada por el 
inciso segundo, ningún Senador, tampoco 
el Honorable señor Hamilton, podría par
ticipar en votación alguna. 

En consecuencia, el cargo que nos hace 
el Honorable señor Hamilton es, a la luz 
del Reglamento y del sentido común, ab-
solutamente ilógico. , 

Por lo demás, nos hemos pronunciado 
favorablemente casi en todas las obser
vaciones. Sólo he votado en contra de dos, 
siguiendo una línea que he observado in
variablemente en el Senado desde antes 

de la reforma constitucional: la de pronun
ciarme en contra de normas inconexas, 
sobre todo cuando ellas son incorporadas 
de contrabando en los vetos; cuando se· 
priva al Congreso, mediante ese sistema, 
de la posibilidad de incorporar ideas nue
vas, de hacer un estudio detenido y razo
nado sobre la materia. Por eso, voté nega
tivamente el precepto relativo al Instituto 
de Seguros del Estado. De la misma ma
nera procedí cuando se sometió a nuestra 
consideración un veto de menor importan
cia relativo a facultar a la Oficina de Pla
nificación Nacional, ODEPLAN, para pu
blicar sus trabajos. 

En ese momento, al igual que los Ho
norables señores Juliet y Luengo, voté en 
contra por estimar que la norma relativa 
al Instituto de Seguros del Estado carecía 
de relación con la idea matriz del proyec
to. ¿ Por qué procedí de esa manera? Por
que estamos legislando sobre sociedades 
anónimas y compañías de seguros; esta
mos estableciendo normas de aplicación 
general para esas instituciones de dere
cho privado. Y, sorpresivamente, el veto 
introduce una norma que concede faculta
des extraordinarias al Presidente de la 
República para reorganizar, en los térmi
nos que estime convenientes, el Instituto 
de Seguros del Estado. Si lo desea, puede 
cambiar las finalidades, atribuciones y 
hasta la denominación de esa entidad del 
Estado, hoy día semifiscal. Inclusive, en 
ese precepto queda comprendida la suerte 
del personal del Instituto de Seguros, la 
que se entrega a la voluntad del Presiden
te de la República. 

Lo anterior, no quiere decir que vota
ría en contra de una disposición sobre la 
materia en un proyecto de ley específico. 
Pero no acepto,. porque me considero un 
legislador responsable, que se someta a 
nuestra resolución el otorgamiento de fa
cultades extraordinarias, cuando descono
cemos absolutamente el problema. Repito: 
ésta es una disposición que ha sido intro
ducida de contrabando en un veto, por lo 
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cual no tenemos la menor noción de lo que 
el Presidente de la República piensa hacer 
con las facultades. 

Eso es lo único que ha ocurrido, Pe:ro la 
mente . . . . del Honorable señor Hamil
ton, en su propósito de difamarnos, lo lle
va a ver en cada una de nuestras actitudes 
la defensa de intereses particulares. Per
sonalmente, soy un hombre dedicado al 
servicio público desde hace muchos años. 
No me he aplicado a ganar dinero. He ejer
cido mi profesión en la medida necesaria 
para vivir de acuerdo con mi condición so
cial. N o todos pueden decir lo mismo. Pue
do explicar el origen de hasta el último 
centavo que poseo. Lo que tengo, lo tengo 
a la luz pública. 

De aquí en adelante no me haré cargo 
de las difamaciones que el Honorable se
ñor Hamilton quiera hacer extensivas a mi 
persona, porque, francamente, no me al
canzan. N o le reconozco autoridad moral 

• para JUZgarme. 
· El señor IBAÑEZ. La verdad es que, 
como acaba de señalar el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, no vale la pena hacer
se cargo de las expresiones de una persona 
que carece de . . . . para mantener los 
conceptos que emite en el Senado. Nueva
mente, ha esperado el último momento, 
cuando se va a suspender la sesión, cuan
do no hay posibilidad de responder, salvo 
por la vía de invocar normas reglamenta
rias, para lanzar una injuria, una diatri
ba, un concepto hiriente sobre los Senado
res nacionales. 

Francamente, tampoco seguiré respon
diendo a las observaciones que formule el 
Honorable señor Hamilton sobre mi per
sona excepto una contestación que estoy 
obligado a dar, por las razones que expre
saré , porque no me alcanzan y porque 
me parece un hombre, por muchos títulos, 
descalificado para pretender juzgarme a 
mí y a los demás colegas de la Corporación. 

Las palabras que acaba de pronunciar 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes me 
ahorran parte de los argumentos que pen
saba exponer. 

A mi juicio, la norma reglamentaria re
lativa a la inhabilidad de los Senadores 
para pronunciarse sobre determinados 
asuntos es incompleta, ya que sólo afecta 
directamente a los Senadores en razón de 
los asuntos que les atañen directamente 
o a los miembros de su familia. El Regla
mento nada dispone acerca de la inhabili
dad que debe afectar a los gestores que, sin 
parentesco o título de ninguna especie, y 
bien remunerados por ciertas empresas, 
llegan hasta las esferas legislativas de 
nuestro país a promover leyes que intere
san directamente a tales empresas. 

El señor IRURETA. No se ampare en 
los gestores para justificarse. ¡A mal ár
bol se arrima! 

El señor IBAÑEZ. Al contrario, señor 
Senador. Es pésimo árbol el de los ges
tores. 

Estoy diciendo que el Reglamento está 
incompleto, porque también deberían es
tablecerse inhabilidades para los gestores 
establecidos y con patente que hay en el 
país y que, desgraciadamente, están muy 
cerca de nosotros. 

El señor IRURETA. Podemos comple
tar el Reglamento. 

El señor IBAÑEZ. Además, quiero de-
• 

cir que el Honorable señor Hamilton, en 
su . . . . violencia en contra de mi per
sona, no comete sino . . . . Si el señor 
Presidente estima necesario eliminar tam
bién esta palabra, puede hacerlo; pero en 
todo caso la digo. En efecto, el señor Se
nador, seguramente inducido a error por 
el nombre primitivo de cierta compañía, 
la citó como ejemplo hace un instante. 

El Honorable colega supone que me 
siento profundamente lesionado por esta 
legislación relativa a las compañías de se
guros, por tener una cuota ínfima de ac
ciones en una de ellas, que, si bien ostenta 
el nombre de compañía de seguros, para 
mala suerte de Su Señoría, ya no trabaja 
en este rubro ni contrata pólizas desde 
hace mucho tiempo. En verdad, ignoro 
cuál es la situación actual de esa empre
sa; no sé si está en liquidación o será li-
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quidada pronto; pero sí puedo afirmar que 
ya no trabaja en seguros. En consecuencia, 
el cargo que me formula el señor Senador 
carece de todo fundamento, es falso y mal 
intencionado, como todas las referencias 
hacia mi persona que él suele hacer. 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expr-esiones suprimidas por la M esa. 

El señor HAMILTON. Entiendo que 
puedo hacerme cargo de las alusiones per
sonales de que he sido objeto, de acuerdo 
con la misma disposición reglamentaria 
invocada por los Senadores nacionales. 

El seilor PABLO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HAMILTON. No he preten
dido ubicar mi planteamiento, que ahora 
reitero, en el orden reglamentario. Inclu
sive, me parece que el Honorable señor 
Bulnes tiene razón al interpretar de esa 
manera el precepto que he citado. 

Si planteé este problema fue precisa
mente a raíz de expresiones del Honorable 
señor Ibáñez, quien reconoció que no era 
posible, legítimo ni moral, ser gestor de 
grandes e importantes intereses económi
cos privados y, simultáneamente, ejercer 
el poder político. 

El señor IBAÑEZ. N o he dicho eso. 
El señor HAMILTON. Está en el acta, 

señor Senador. 
He demostrado la inconsecuencia que se 

advierte entre las palabras y los hechos 
del Honorable señor Ibáñez; entre lo que 
él decía y sus actitudes concretas. 

Para mí, ha quedado perfectamente en 
claro, y lo he reiterado una vez más a pro
pósito de una disposición concreta, que in
tereses económicos afectados por esta le
gislación cuentan con defensores en esta 
Sala. Es la colusión, la identificación d::l 
poder político y del poder económico en 

• unas miSmas manos. 
El señor IBAÑEZ. La conoce muy bien 

Su Señoría. 
El señor HAMILTON. No me hago 

cargo de expresiones insolentes e injurio
sas. Y o no he sido ni insolente ni injurio
so. 

El señor GARCIA. ¡Por favor! ... 
El señor BULNES SANFUENTES. -· 

Debe tener el cuero muy duro. 
El señor HAMILTON. Cuando he pro

metido entregar antecedentes para probar 
acusaciones y observaciones mías, he cum
plido. He proporcionado antecedentes con
cretos para demostrar el poder económico 
manejado por el Honorable señor Ibáñez. 
He dado a conocer a la Sala y he puesto a 
su disposición la nómina de accionistas de 
diversas empresas. Ella es sólo una mues
tra de las que controla mi Honorable co
lega personalmente o por intermedio de 
su abogado, el señor García, de sus parien
tes más cercanos, de su grupo de colabo
radores o de algunos políticos de Derecha. 
En conjunto, según los valores de balance, 
por supuesto muy inferiores a los reales, 
sus inversiones suman sobre los sesenta 
mil millones de pesos. Por eso, el señor 
Senador puede afirmar que es tan grande 
su poder económico, que muchas de las dis
posiciones aquí aprobadas no le afectan, 
y hasta puede declarar que ignora en qué 
situación se encuentra una empresa de su 
propiedad. 

Por último, no es el señor Senador quien 
me califica para estar aquí. Me calificaron 
el pueblo de la zona que represento en esta 
Sala y mi partido. N o· me interesa. otra 
calificación. 

El señor GARCIA. Tenía la intención 
de no intervenir en este debate, pues no 
me agrada hablar de mi persona; pero por 
segunda vez me alude el señor Senador y, 
no obstante mi intención de callar, debo 
responder sus observaciones. 

Antes, el señor Senador sostuvo que soy 
accionista de una compañía de seguros que 
se encuentra en receso y no trabaja desde 
hace más de un año. 

El señor IRURETA. ¿Y cómo lo sabe 
Su Señoría? 

El señor GARCIA. Lo sé porque soy 
accionista. 

El señor BULNES SANFUENTES .. -
¡ Y eso es un pecado mortal! 

El señor G ARCIA. Como he dicho, 
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jamás creí que necesitaría contar mi vida 
a los demás. Se supone que algo se conoce 
a una persona que durante treinta años 
ha ejercido su profesión en los tribunales 
de justicia. Desde que entré a la vida po
lítica, hace exactamente cuatro años; des
de que fui presidente del Partido N acio
nal, dejé de concurrir a los tribunales. 
Nunca más alegué un pleito que no fuese 
de carácter político. He sostenido que se 
puede ser director y tener muchos car
gos en sociedades anónimas; pero dije 
que venía, al final de mi vida, a entre
garme exclusivamente a la cosa pública, 
por lo que he renunciado a todos los di
rectorios que integraba. Sépalo bien el se
ñor Senador: no integro ningún directo
rio de ninguna especie. Por consiguiente, 
no soy gestor, mandatario ni· represen
tante de empresa alguna. Si, a ello se 
agrega que, prácticamente, he terminado 
de ejercer mi profesión y no me desem
peño sino como árbitro en algunos asun
tos, considero que hay antecedentes más 
que suficientes como para dejar en claro 
que no me puede afectar aquel tipo de 

• acusaciOnes. 
Siento verdadera pena por las personas 

que no entienden esto y que se han ma
leado interiormente hasta el extremo de 
creer que no se obra sino por interés; que 
no conciben que se pueda tener amor al 
bien público ni que dentro de uno mismo 
se pueda guardar la decencia que otorga 
el hecho de haber trabajado toda una 
vida. Cumplí cuarenta años como emplea
do particular. He querido entregar el fi
nal de mi vida al servicio de mi país, pa
ra que los politiqueros, los que hacen ne
gocios a través de la política, los que es
tán hundiendo a Chile con la violencia y 
la corrupción, algún día puedan ser ex"' 
terminados, borrados del mapa. A esa ta
rea me encuentro abocado. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación el inciso segundo. 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO. No fundé mi voto 

antes, porque el señor Presidente puso en 

discusión el inciso primero, a pesar de lo 
cual algunos Honorables colegas se ex
tendieron también a lo dispuesto en el se
gundo. Por mi parte, prefiero referirme 
en cada oportunidad a la materia precisa 
en debate, de modo que me ocuparé muy 
brevemente de esta disposición. 

N o pretendo alargar la discusión más 
de lo necesario, pero deseo dejar expresa 
constancia de que votaré favorablemente 
este veto en virtud de las reiteradas peti
ciones en tal sentido del personal del Ins
tituto de Seguros del Estado. 

· Hice presente a esos funcionarios mis 
dudas respecto de los resultados que pro
ducirá la aprobación de este veto. El auto
riza al Presidente de la República para, 
con la firma de su Ministro de Hacienda, 
fijar todos los años la planta del servicio. 
Les advertí que, en muchos casos, ello 
podría originar arbitrariedades aun invo
luntarias; que podría derivar en poster
gaciones del personal, y que después po
drían lamentar haber concurrido al Sena
do y a la Cámara a pedir el apoyo de los 
parlamentarios para la aprobación de la 
facultad. Además, les cité algunos casos 
en que el Senador que habla se vio obli
gado a anticipar juicios similares sobre 
lo que ocurriría y que posteriormente, 
por desgracia, fueron corroborados. En 
efecto, en algunas oportunidades hemos 
concedido autorizaciones de esta natura
leza, de las cuales se ha hecho mal uso. 
Después, el mismo personal que solicitó 
nuestro apoyo para la disposición que 
consideraba favorable, ha venido hasta 
nosotros para quejarse por la forma de 
aplicar la facultad otorgada. 

La petición del personal se planteó a 
través de su directiva. Es decir, el gremio 
solicitó oficialmente aprobar la autoriza
ción. Por este motivo, acepté votarla fa
vorablemente. Por la misma razón, deses
timé una nota que, al igual que otros se
ñores Senadores, recibí de algún sector 
del Instituto de Seguros del Estado, que 
se manifiesta en desacuerdo con el pre- . 
cepto. Dicho sector no se individualiza, 

• 
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pues nos ha hecho llegar una comunica
ción anónima. En todo caso, entiendo que 
se trata de funcionarios de la institución 
porque, según tuvimos oportunidad de im
ponernos en la Comisión, de las 2.25 per
sonas que la integran,· al tomarse la vota
ción respectiva 215 se pronunciaron por 
apoyar el veto, de manera que 30 ó 35 
sostuvieron la posición contraria. Imagi
no que ese personal nos envió la comuni
cación en referencia. 

Por los antecedentes expuestos, voto 
favorablemente la observación, pero dejo 
expresa constancia de mi pensamiento y 
de que, si el día de mañana el uso de la 
autorización provoca las quejas del per
sonal, la responsabilidad será suya y no 
de los parlamentarios que accedimos a su 
petición. 

El señor GARCIA. En la Comisión se 
advirtió a los funcionarios del Instituto 
de Seguros del Estado que el sistema de 
encasillamiento anual no era útil ni con
veniente; pero ellos argumentaron que la 
institución se convertiría en empresa co
mercial y, por lo tanto, deseaban contar 
con la agilidad propia de estos organis
mos, sin las trabas de la empresa estatal. 
Por esta razón, la enorme mayoría fue 
partidaria del encasillamiento y de la fi
jación de rentas anuales. 

Ya formulamos la advertencia del pe
ligro que la facultad entraña; pero si los 
funcionarios estiman que es preferible 
trabajar en un régimen de más libertad y 
mayor responsabilidad, en el que al que 
trabaja mejor le va mejor, y al que no se 
desempeña bien se le califica de acuerdo 
con sus méritos, me parece que debemos 
votar favorablemente la observación . 

• 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Por las razones que antes di, voto negati
vamente. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . Resultado ele la votación : 16 votos 
por la afirmativa, 1 por la negativa y 2 
abstenciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Perdón, señor Presidente. Olvidé que no 

podía votar, por estar pareado con el Ho
norable señor Juliet, de modo que rectifi
co mi voto. 

--Se aprueba el inciso (16 votos por la 
ajinnatiw, 2 abstenciones y 1 pareo). 

El s::ñor PABLO (Presidente) . ¿Hay 
acuGrdo para aprobar el inciso tercero 
propuesto por el Ejectuivo, que la Comi
sión acogió por unanimidad? 

El señor LUENGO. Debe entenderse 
aprobado junto con el inciso segundo, 
pues ambos se refieren a la misma mate
ria, están ligados. 

El señor IBAÑEZ. ¿Hasta qué hora 
dura el Orden del Día? 

El señor PABLO (Presidente). Has
ta el despacho del proyecto. 

¿Habría acuerdo para acoger la propo
sición de la .Mesa? 

Acordado. 
En votación el artículo B, propuesto 

por el Ejecutivo. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . La Comisión aprobó por unanimi
dad esta observación. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se seguirá el criterio de 
la Comisión. 

Acordado. 
El resto de las observaciones también 

fue aprobado por unanimidad en la Comi
sión. ¿Hay acuerdo para darlas por 
aprobadas? 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. -

El s2ñor EGAS (Secretario subrogan
te). El Honorable señor Aguirre Doolan 
formula indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado por el Ho
norable señor Baltra en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . Indicación del Honorable señor Bal-

• 

• 
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tra para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Pal
ma en la misma oportunidad. 

-S.e aprueba. 
El señor PABLO (Presidente) . Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

' 

-Se suspendió a las 18.40. 
-Se reanudó a las 19.4. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor CHARLIN (Secretario acci
dental). Han llegado a la Mesa diversas 
peticiones de oficio. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Se les dará curso en la forma reglamen· 
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan : 

SUBVENCION PARA ESCUELA PARTICULAR 

N<:' 7, DE YUMBEL (CONCEPCION). 

-

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que la repartición respectiva proceda a 
la cancelación de la subvención fiscal co
rrespondiente al año 1969 y que beneficia 
a la Escuela Particular N9 7 de Yumbel, 
ubicada en la localidad de Monte Aguila. 
Esta Escuela es sustentada por la Iglesia 
Presbiteriana, y la falta de pago de la 
subvención está alterando el normal des- · 
envolvimiento del plantel, que imparte 
instrucción básica a hijos de familias de 
modestos recursos." 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICA

CION PARA TUCAPEL (ÑUBLE). 

· "Al señor Ministro de Justicia y, por 
su intermedio, a la Dirección General de 
Registro Civil e Identificación, a fin de 
que se sirvan considerar la creación de 
una oficina en la localidad de Tucapel, 
provincia de Ñuble, departamento de 
Yungay. 

"Con motivo de la dictación de la ley 
que cambia de sede la Municipalidad de 
Tucapel a Huépil, esa Dirección dictó el 
Decreto 6133, de 16 de abril de 1970, que 
cambia la circunscripción del Registro Ci
vil al mismo lugar, despojando a Tucapel 
de un servicio con el que contó desde la 
fecha en que se creó en Chile el Registro 
y Matrimonio Civil." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA VECINOS 

DE TUCAPEL (ÑUBLE). 

"A los señores Ministros de Obras Pú
blicas y del Interior, para ver fqrma de 
solucionar el problema que afecta a los 
vecinos de la localidad de Tucapel, de la 
provincia de Ñuble. Es el caso que se ter
minaron los trabajos de la red de agua 
potable para servicio domiciliario y falta 
la conexión a las redes interiores de las 
casas particulares. En el momento de ini
ciarse los trabajos, la Dirección de Obras 
Sanitarias ordenó un aumento en los cos
tos de instalación, que los vecinos, en su 
mayoría de escasos recursos, no pueden 
absorber. 

"Como recientemente se provocó un 
violento impacto a la ciudadanía tucapeli-

• 

na, al ordenarse el traslado, por ley, de la 
s::de del Municipio hacia Huépil, se esti
ma conveniente un trato especial a los ve
cinos para que puedan contar con el vital 
servicio de agua potable y el costo de co
nexión particular sea absorbido por el Mi
nisterio de Obras Públicas o por el del In
terior, que cuenta con fondos para estos 
efectos especiales." 



366 

AMBULANCIA PARA LOCALIDAD DE EL 

CARMEN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al Servicio NaCional 
de Salud, consultando sobre la fecha apro
ximada en que se enviará la ambulancia 
destinada para el hospital de la localidad 
de El Carmen, provincia de Ñuble. 

"Según informaciones extraoficiales, la 
partida de la cual se destinaría una am
bulancia al citado hospital ya habría lle
gado al país." 

TRASLADO DE OFICINA DE DIRINCO DE 

A CHILLAN (ÑUBLE). 

"A la Dirección de Industria y Comer
cio, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, a fin de 
que se sirvan informar hasta qué punto 
son efectivas las noticias de que se proce
dería al traslado de la oficina de DIRIN
CO de Quirihue, departamento de Itata, 
en la provincia de Ñuble, a la ciudad de 
Chillán. Esta oficina, creada el año 1945, 
ha beneficiado a la región, por cuanto pa
ra ciertos trámites administrativos bas
taba· con hacerlo en Quirihue. Su cierre 
o traslado es una medida perjudicial pa
ra una región como el departamento de 
Itata, cuyos medios de comunicación no 
son perfectos." 

Del señor Baltra: 

MANTENC!ON DE AREAS DE ENSEÑANZA 

EN ESCUELA INDUSTRIAL DE CURACAUTIN 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole arbitrar las medidas 
del caso para lograr que no se supriman 
las áreas de Electricidad y de Mecánica 
en la Escuela Industrial de Curacautín, 
como, asimismo, no se suprima, durante el 
año en curso, el tercer año de Combus-

tión Interna, y que, a la vez, se autorice el 
funcionamiento de la subárea de Combus
tión In terna (Mecánica de Automóviles). 
Los apoderados manifiestan que esta 
área de especialidades de la enseñanza 
profesional es la que ·da mayor posibili
dad de trabajos a los alumnos cuando 
egresan, y que, por provenir todos ellos de 
familias modestas, no están en condicio
nes de enviarlos a centros universitarios." 

REPARACION DE CAMINO ENTRE QUEULE Y 

MEHUIN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole la adopción inmediata de 
medidas para solucionar el grave proble
ma que se ha presentado a Queule, pro
vincia de Cautín, donde el camino entre 
esta localidad· y Mehuín se encuentra cor
tado, debido a las intensas lluvias. 

"Esta situación afecta gravemente a 
Queule, ya que es el único camino que lo 
comunica con otros lugares pesqueros. Se 
produjo el cortamiento del camino por no 
encontrarse debidamente asentada la faja 
de ruta que se ha señalado." 

MOBILIARIO PARA ESCUELA DE ENSEÑANZA 

MEDIA DE NACIMIENTO (BIO BIO) 

"Al Ministerio de Educación Pública y 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales, señalándole la urgen
cia que existe de que se dote del material 
necesario (mobiliario) a la Escuela de 
Enseñanza Media de la ciudad de Naci
miento. 

"Se da el caso de que este local, de re
ciente construcción, no ha podido ser uti
lizado por carecer de mobiliario. 

"Las autoridades locales solicitan, por 
intermedio del Senador que suscribe, se 
dé una pronta solución a este problema, 
que afecta directamente a la población de 
Nacimiento. 

"Rogar a quien corresponda dar res
puesta en carácter urgente." 
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TERMINACION DE LOCAL DE CASA DE 

SOCORRO DE QUILLECO (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al señor Director Ge
neral de Servicio Nacional de Salud y a la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios, señalándoles que es ur
gente que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios ordene ac
tivar los trabajos para terminar la Casa 
de Socorros de la localidad de Quilleco, 
provincia de Bío Bío. 

"Faltan por terminar diversas conexio
nes y empalmes del alcantarillado y elec
tricidad, una cámara de contacto y la fo
sa séptica. Estos detalles impiden la total 
habilitación de este servicio asistencial." 

Del señor Contreras: 

INFORMES SOBRE EMPRESA MARCO CHILE

NA S. A. DE !QUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva infor
mar si la empresa Marco Chilena S.A., de 
!quique, está incluida en algún plan de 
integración con otras industrias, posible
mente con la Pesquera Internacional 
Ltda. y Sociedad Pesquera Alimar Nor
te. En caso de ser esto efectivo, se solicita 
de esa Secretaría de Estado indique en 
qué forma se resguardarán los intereses 
de los trabajadores, tales como los bene
ficios consignados en actas de avenimien
to y cancelación de deudas previsionales. 
Al mismo tiempo, se solicita se informe si 
la empresa Marco Chilena ha presentado 
alguna petición para reducir personal." 

De los señores Aguirre Doolan y Mon
tes: 

PAVIMENTACION DE CAMINO DE CHILLAN 

A TANIL VORO (ÑUBLE). 
• 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva informar sobre la 

posibilidad de proceder en el presente año 
a la pavimentación del camino Chillán
Tanilvoro, también llamado Los Guindos, 
cuya inclusión en el Presupuesto de 1970 
ya fue solicitada en agosto del año pasado 
por el Presidente de la Comisión de Vías 
y Obras de la Cámara de Diputados. 

"La importancia de este camino radica 
en la enorme cantidad de agricultores que 
sacan sus productos por él y en el tráfico 
de estudiantes que acuden a la escuela 
adventista "Las Mariposas", ubicada en 
su trayecto." 

• 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Nacional, tiene 
la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

COMPATIBILIDAD ENTRE LA FORMACION 

EMPRESARIAL Y LOS CARGOS DE REPRE

SENTACION POPULAR. REPLICA A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR HAMILTON. 

El señor IBAÑEZ. Señor Presidente, 
en la hora de Incidentes de la última se
sión de la pasada legislatura extraordina
ria, el Honorable señor Hamilton aprove
chó la oportunidad para leer una diatriba 
injuriosa en mi contra, la que no pude 
responder sino en la brevísima medida en 
que las disposiciones reglamentarias me 
lo permitieron. 

En esa. ocasión, reiteré que era carac
terística del señor Senador usar de la pa
labra siempre en el último momento, cuan
do su adversario no disponía de tiempo 
para responder ... 

El señor HAMILTON. Su Señoría 
propuso el tema y tuvo tiempo para con
testarme. 

El señor IBAÑEZ. . .. o desvirtuar sus 
cargos o imputaciones calumniosas; y en 
ese caso fue más grave su actitud, por 
el hecho de no haberme informado opor
tunamente de que traería a la Sala un 
ataque contra mi persona, premeditado y 
escrito. 
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El señor HAMILTON. No es efectivo. 
El señor IBAÑEZ. En la obligación 

de responderle, debo dar excusas al Ho
norable Senado por ocupar su tiempo en 
materias de orden personal y, aunque el 
propósito . . . . . . . y la injusticia de la 
agresión de que se me ha hecho víctima 
justificarían una airada respuesta de mi 
parte, no emplearé los calificativos que 
bien merece, por el respeto que todos nos 
debemos y por el prestigio de esta Cor-. ' porac10n. 

Mi ....... · mostró, una vez más, su 
falta de valor en las palabras de introduc
ción al tema que había preparado. Se 
apresuró a dejar en claro que "cualquiera 
que sea la simpatía o antipatía que la 
personalidad del señor Ibáñez despierte, 
las palabras que pronunciaré no encie
rran una crítica a su persona, ni mucho 
menos a su vida privada, sino que cons
tituyen una referencia al problema indi
cado y un análisis político al que todo 
hombre público está sujeto." 

Los políticos no pueden desdoblarse. 

Pienso en forma opuesta a la suya. El 
juicio que merezca un político debe refle
jar por igual sus actuaciones públicas y 
privadas, y, por lo tanto, afirmo que cons
tituye hipocresía sostener que los políti
cos pueden desdoblarse al extremo de que, 
aunque lleven una vida privada equívoca 
y poco clara, puedan rodearse de una in
tangible respetabilidad política como con
secuencia de los cargos que desempeñan 
o de las ambiciones que abrigan. 

Por eso, señor Presidente, a lo largo 
de esta exposición destinada a responder 
los cargos que se ha pretendido formu
larme, no haré por cierto ninguna salve
dad respecto de mis actividades particu
lares, ni tampoco de las del Senador que 
me atacó, tanto más cuanto que su perso
na no me merece otra consideración fa
vorable que no sea la derivada de la de
ferencia que debo a todos mis colegas de 
esta Corporación. 

La superficialidad de la diatriba de 
mi . . . . . . . dejó de relieve su absoluta 
falta de lógica y lo incongruente de su 
tesis cuando afirmó que mis actuaciones 
como Senador servirían para demostrar 
que es incompatible el haber forjado em
presas y luego desempeñar un cargo de 
representación popular. 

Ser empresario es motivo de legítimo 
' orgullo. 

En primer término, deberé destacar 
que jamás he ocultado o silenciado las ac
tividades económicas privadas que he 
desarrollado a lo largo ,de gran parte de 
mi vida, expandiendo las creaciones que 
comenzaron mis antecesores. Todo lo con
trario. Ellas han constituido para mí mo
tivos del más legítimo orgullo. Crear em
presas y lograr administrarlas con éxito, 
cumpliendo objetivos beneficiosos para el 
país, dando a la vez empleo a muchos 
centenares de personas; elevar considera
b~emente sus salarios, construir poblacio
nes y hacerlas propietarias, facilitarles la 
adquisición de acciones en las empresas 
en que trabajan y estimular y apoyar su 
posición cultural, son antecedentes favo
rables para cualquier individuo, pues com
prueban que ha ocupado su vida en forma 
útil en vez de malgastarla en ociosida
des, en ambiciones desmedidas o en fri
volidades dispendiosas, muy propias, por 
lo demál'l, de quienes reciben ingresos fá
ciles o no justificados limpiamente. 

Nadie, en la zona que represento en el 
Senado, ha ignorado jamás mi condición 
de empresario. Por lo contrario, tal título 
ha representado para miles de mis electo
res un factor que los ha decidido a entre
garme su confianza y estimarme capaz de 
ejercer mis labores parlamentarias con 
la misma corrección, honradez y capaci
dad demostradas en todos los actos de 
mi vida. 

El Senador que ha pretendido difamar- . 
me cometió, pues, su primera equivocación 
cuando creyó revelar ante el Senado o el 



país, con caracteres de escándalo, activi
dades que no sólo son públicas y que yo 
jamás he ocultado, sino de las cuales me 
enorgullezco y que, además, pesaron fa
vorablemente en miles de ciudadanos, li
bres de complejos o resentimientos perso
nales, que me eligieron dos veces conse
cutivas, y por altas mayorías, su repre
sentante en el Senado. 

En seguida, el señor Senador ha demos
trado particular interés en que se publi
que una lista de las acciones que poseo 
en diferentes empresas que formé o dirigí 
personalmente, pero de las que me vi 
obligado a desvincularme como consecuen
cia de mis absorbentes labores políticas. 
Destacó el Honorable señor Hamilton que 
todas estas empresas realizan sus activi
dades legítimamente e hizo una profesión 
de fe en cuanto al respeto que se debe a 
las actividades privadas y al papel que 
les corresponde en ·el progreso del país. 
Pero como el señor Senador no puede 
contentarse con el reconocimiento de un 
hecho positivo y tiene· que dar satisfac-
ción a una especie de necesidad ........ . 
de injuriarme, formuló la suposición, sin 
dar ejemplo alguno que la justifique, de 
que yo no podría desempeñar rectamente 
mi cargo de Senador, pues condicionaría 
mis actuaciones parlamentarias al propó
sito de favorecer con mi influencia políti
ca dichas empresas, obteniendo para ellas 
beneficios ilegítimos o situaciones excep
cionales. 

Paradójica manera de ejercer influencias 
políticas. 

Yo respondo a esta insinuación calum
niosa e irresponsable preguntando, a mi 
vez, ¿,hay alguien medianamente cuerdo 
que pueda suponer que, si una persona de
sea ejercitar en beneficio . propio su in
fluencia política o su cargo parlamenta
rio, mantenga en contra de quien sería el 
dispensador de esos beneficios la actitud 

• 

• 
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de la más franca, leal y enérgica oposi
ción, como es Ia que yo he desempeñ::tdo 
sin claudicaciones desde el Senado, de
nunciando los desaciertos, abusos y atro
pellos de la Democracia Cristiana y el 
Gobierno? ¿,Hay alguien que pueda soste~ 
ner que yo he transado mis ideas y mis 
posiciones doctrinarias y políticas para 
obtener beneficios personales o defender 
el interés de alguna empresa de la que 
soy accionistá, silenciando mi voz, com
prometiendo mi voto y manteniendo una 
actitud complaciente o de entendimiento 
con alguno de mis adversarios político~? 
¿Habría sido ésa la actitud de un parla
mentario que quiere obtener beneficios 
personales? ¿,O, por lo contrario, mi con
ducta politica, exponiendo a mi familia, 
mi tranquilidad personal y mis bienes, no 
constituye la demostración de que en mis 
actuaciones públicas he prescindido en la 
forma más absoluta de mis intereses y 
hasta de mis afectos personales, porque' 
sólo estoy comprometido con la defensa de 
los intereses del país? 

· Sólo una mente tan obcecada por la pa
sión o el resentimiento como la del Se
nador que me injurió, podía atreverse a 
expresar la idea ridícula y absurda de que 
mis actuaciones políticas, que me expo
nen a los mayores riesgos y venganzas, 
podrían estar inspiradas en la defensa de 
intereses personales. 

Aludiendo a mis actividades de agri
cultor, agrega textualmente: "Todas las 
propiedades agrícolas a que me he referi
do exceden con mucho la cabida máxima 
o unidad económica que consigna la Ley 
de Reforma Agraria vigente; en conse-

. cuencia, están sujetas al derecho de ex
propiación por parte de la CORA". . . Y 
pregunta al Senado, con una lógica que 
abisma: "¿No se podría pensar, al me
nos, que ésta pudiera ser la causa de la 
violenta, sistemática y despiadada cam
paña del Senador en contra de la Refor
ma Agraria y de desprestigio de los fun
cionarios encargados de aplicarla?" 
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Sépanlo los agricultores: para defenderse 
de las expropiaciones habría que atacar a 

la CORA. 

Dicho en otras palabras, para defen
derme de la CORA a fin de que no ex
propie los predios cuya propiedad me 
atribuye, yo he discurrido que, en lugar 
de hacerme amigo del régimen y contra
tar así el único seguro eficaz contra las 
expropiaciones, lo que debo hacer es uti
lizar mi cargo de Senador para combatir 
ese régimen y su reforma agraria "en 
forma violenta, sistemática y despiada
da". 

¡Verdaderamente, señor Presidente, hay 
que ser muy obtuso o sufrir de grave de
formación mental para intentar descalifi
car con argumentaciones tan increíbles 
como éstas! 

Acostumbrado a pensar en la Ley de 
Reforma Agraria como instrumento de ex
torsión y revancha política, el Senador de 
Gobierno no se conforma con que aún no 
hayan expropiado los predios que él me 
asigna. Para él no hay causales que val
gan: que las superficies arables sean muy 
pequeñas, porque las que él cita corres
ponden a cerros estériles; que sean mo
delos de eficiente explotación agrícola ; 
que sus campesinos estén en situación so
cial y económica muy superior a la que 
prevalece en la región. ¡N o! El Senador 
Ibáñez es adversario de la Reforma Agra
ria, ataca a la CORA y, por lo tanto, es 
preciso expropiarle sus predios. 

Admiremos al menos, si no la lógica, 
la sinceridad del Senador cuando clama 
por que se me aplique la reforma agraria. 
Pero hay dos hechos que . . . . . . . pasa 
por alto y que no puedo ignorar. 

En la revista "La Cité", editada en Pa
rís a todo lujo, el Gobierno financió una 
edición para hacer propaganda a ·las rea
lizaciones de la Revolución en Libertad y 
publicó, junto a la reseña de las princi
pales actividades nacionales, fotografías 
que destacan las realizaciones más pro
gresistas de nuestro país. En una de 

ellas, al referirse a la agricultura del Va
lle Central, se destaca la fotografía de 
un fundo modelo, y ese predio, que el Go
bierno de la Democracia Cristiana ha uti
lizado como ejemplo para mostrarlo en el 
extranjero, es precisamente el de la fa
milia del Senador que habla. Difícil re
sultaría, entonces, justificar en el exte
rior que se expropiara precisamente una 
propiedad que ha servido para ilustrar la 
eficiencia y el progreso de la agricultura 
chilena. 

Seguiré preocupado de la defensa y el 
bienestar de los campesinos. 

El otro hecho es mi ardorosa defensa 
de los campesinos, esos hombres y muje
res modestos que han sido sometidos, 
maltratados y arruinados por la CORA; 

• 

defensa que me ha traído la emocionante 
adhesión de los hombres del campo y que 
quedó demostrada en la elección senato
rial de hace un año, cuando obtuve la pri
mera mayoría en Aconcagua. 

Asimismo, puedo decir con orgullo y 
satisfacción que, como agricultor, he 
desarrollado otros predios agrícolas sin 
tener participación ni remuneración en 
ellos. Me refiero, en especial, a un fundo 
ubicado en Panquehue que adquirí para 
dividirlo entre· las personas que labora
ban en el campo junto a mí y a quienes. 
estimulé a · ser propietarios, realizando 
hace ya muchos años una reforma agra
ria particular, antes de que se dictara 
ninguna ley, y entregando tierras y títu
los de dominio, sin estrépito, discursos, 
exhortaciones morales ni avisos en los 
diarios. Debo decir, también, que formé 
el primer vill~rrio campesino en la pro
vincia de Aconcagua, cuyos resultados 
denotan un progreso económico y social 
de sus ocupantes, lo cual me llena de ín
tima satisfacción como agricultor y como 
ciudadano. · 

Todos estos antecedentes me dan auto
ridad e independencia para emitir opinio
nes sobre la manera como se ha aplicado 

' 
1 

• 

' 
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la reforma agraria y criticarla duramen
te, sin inhibirme en el cumplimiento de 
mi deber político por temor a las conse
cuencias adversas que tal actitud pudiera 
acarrearme; pues sé que aunque no estoy 
amparado de las arbitrariedades y ven
ganzas que pudieran cometerse en contra 
de mi persona, tal cual sugiere el señor 
Senador, lo estoy plenamente con mi 
desempeño como empresario agrícola, que 
ha sido eficiente y justo en un grado de 
excepción, según lo reconocen hasta mis 
adversarios. 

Repetición de imputación inexacta. 

Bajo el epígrafe "Ibáñez banquero", el 
autor de la diatriba repite en su discurso 
las mismas . . . . . . . afirmaciones que en 
forma majadera han venido profiriendo 
algunos de sus correligionarios y órganos 
de prensa controlados por su partido des
de hace varios años. Obedeciendo al com-
plejo ....... de atacarme, no repara en 

. repetir inexactitudes respecto de mi de
sempeño como presidente del Banco del 
Estado. 

¿Cuál es la denuncia que repite sobre 
este particular? Que yo habría promovido 
la dictación de acuerdos del Consejo del 
Banco a fin de que se diera tratamiento 
discriminatorio a las empresas comercia
les en las que tenía participación. La ver
dad es, precisamente, todo lo contrario. 
Habiéndose adoptado medidas para expan
dir los negocios del Banco, compitiendo 
con la banca privada, ordené en forma 
categórica eliminar de las franquicias con
cedidas a las actividades distribuidoras a 
una empresa a la que yo estaba asociado. 
Debo advertir que esto se ha hecho siem
pre en el Banco y que sigue haciendo ba
jo la Administración demoeratacristiana: 
conceder ciertas franquicias a fin de 
atraer determinados clientes. 

Detalles sobre ésta y otras disposicio
nes · dictadas por mí, que impidieron al 
Banco efectuar operaciones relacionadas, 
aunque fuese en forma indirecta, con la 

empresa referida, aparecen en una infor
mación emanada del ex gerente del Ban
co del Estado, don Luis Palacios Rossini, 
y publicada en "El Mercurio" del 23 de 
octubre de 1966. El ex gerente del Banco 
del Estado, al imponerse de las ...... . 
imputaciones que se me formularon en 
ese entonces, y que ahora ha venido a re
petir el señor Senador, reaccionó como 
todo hombre honorable, aportando su tes
timonio para destruir una . . . . . . . que él 
sabía absolutamente injustificada y gra
tuita. 

El ex gerente del Banco del Estado 
restablece la verdad. 

La referida comunicación dice: 
"Señor Pedro Ibáñez Ojeda. 
"Presente. 
"Distinguido Senador y amigo : 
"Con el evidente propósito de restar 

autoridad a sus intervenciones parlamen
tarias, han aparecido últimamente en la 
prensa ciertas publicaciones encaminadas 
a enjuiciar la actuación que le cupo a us
ted durante el lapso en que desempeñó la 
presidencia del Banco del E!'ltado de Chi
le. Tales juicios se refieren, especialmen
te, a las franquicias que se habrían otor
gado a la firma Ibáñez y Cía., en lo ati
nente al servicio de cobranzas (letras de 
cambio y facturas comerciales). 

"Mi calidad de ex gerente general del 
citado banco, en el cual, por lo demás, 
trabajé por más de cuarenta años, me 

• 

permite afirmar, categóricamente, que las 
aludidas impugnaciones carecen de todo 
fundamento y que, por el contrario, mien
tras usted ocupó el cargo de presidente, 
. ... 
la institución no mantuvo vinculación al-
guna de orden comercial y bancario con 
la empresa Ibáñez y Cía. 

"Desde la lejana época de la ex Caja 
Nacional de Ahorros, numerosas empre
sas industriales operaban, en descuento 
de letras aceptadas por Ibáñez y Cía., 
créditos que, por su propia naturaleza, 
no percibía esta última, sino que, como 

• 
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es obvio, las industrias proveedoras de 
Ibáñez y Cía. Estas operaciones se man
tuvieron hasta el momento en que usted 
asumió la presidencia del Banco, ya que, 
por terminantes instrucciones suyas, se 
suspendieron. Recuerdo que, al recibir sus 
órdenes, el suscrito le hizo ver que tal 
medida perjudicaba al Banco y a los res
pectivos industriales, desde luego que 
Ibáñez y Cía., no era el deudor directo, 
esto es, el beneficiario de la operación, 
argumento que usted, situándose en un 
plano de extrema escrupulosidad funcio
naria, desestimó tajantemente. 

"En el año 1959, la Gerencia Adminis
trativa del Banco, por instrucciones del 
suscrito y con el objeto de establecer un 
racional tarifado de los elementos enco
mendados al cobro por la clientela, se abo
có al estudio de normas generales que 
permitieran a los agentes de oficina apli
car un criterio uniforme al respecto. A 
raíz de este estudio, el Banco facultó a 
sus oficinas para que, en concordancia 
con el volumen de cobranzas que se reci
bieran de los respectivos clientes, propu
sieran la fijación de tasas fluctuantes que, 
por lo demás, repercutieron en un consi
derable incremento de la cartera y, por 
consiguiente, en el aumento de los ingre
sos de la institución. 

"Al recibirse una solicitud de la Oficina 
de Valparaíso, dependencia en la cual la 
Sociedad Ibáñez y Cía. mantenía un con
siderable y permanente monto de efectos 
en cobranza, la Gerencia General acordó 
una tarifa especial a esa firma, resolu-

• 

ción que se dio a conocer por circular de 
servicio N9 395, de 4 de noviembre de 
1959. Al imponerse usted de esta medida 
exigió su inmediata derogación, lo que 
se hizo diez días después, por circular N9 
397, de 14 de dicho mes y año. 

"En 1961, esto es, transcurrido más de 
un año de la fecha en que dejara de ser 
Presidente del Banco, se acordó, en efec
to y sin que la sociedad lo solicitara, una 
tasa especial de comisión de cobranzas a 

Ibáñez y Cía., para que de esta manera 
la oficina de Valparaíso pudiera recupe
rar la cartera de efectos comerciales que 
perdiera por los motivos recordados. La 
gestión que el Gerente de Valparaíso efec
tuó en tal sentido ante la empresa, no 
prosperó, por cuanto aquella sociedad se 
negó a volver a operar con la institución. 

"La circunstancia de que su adminis
tración como Presidente, ·que se caracte
rizó por la eficiencia, agilidad y progreso 
que imprimió a los servicios del Banco, 
así como por el constante ejemplo de aus
teridad y corrección que diera usted a sus 
subalternos, haya sido objeto de injustos 
ataques, me obliga a testimoniar lo que 
queda expresado en la presente, que, por 
lo demás, representa el sentir de nume
rosos funcionarios y ex funcionarios que 
tuvieron el honor de trabajar bajo sus 
órdenes. 

"Lo saluda con todo afecto. 
"Luis Palacios Rossini." 

Mis bienes están en Chile y no constitu
yen secreto para nadie. 

; 
¡ 

En seguida, mi. . . . . . . . se refiere a to
das las empresas· en que yo poseo cuotas 
de acciones. 

El señor HAMILTON. j A algunas, no 
más! 

El señor IBAÑEZ .. - j Se refiere a to-
das! 

El señor HAMILTON. j No está en la 
lista la sociedad Ibáñez y Compañía! 

El señor IBAÑEZ. j Escuche mi dis-
curso y sabrá lo que sucedió con la firma 
Ibáñez y Compañía, que parece' torturar 
tanto al señor Senador ! 

El señor HAMILTON. No me tortura 
en absoluto. 

El señor IBAÑEZ. Algunas empresas 
fueron creadas por mi padre y sus asoeia
dos; otras, reorganizadas, creadas o diri
gidas por mí. 

Me interesa, en toda forma, dejar en 
claro que mis inversiones en ellas están a 
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la vista, que mis acciones no son secreto 
para nadie, puesto que figuran en las lis
tas de accionistas, y que los balances de 
esas empresas se publican en la prensa. 
¿Podría el señor Hamilton decir lo mismo 
de sus cuantiosos bienes y de sus consi
derables ingresos? Los signos exteriores 

• 

de su riqueza resultan en él tanto más 
desconcertantes cuanto que su origen no 
es conocido. ¿Podría el señor Hamilton 
justificar su tren de vida con sus decla
raciones de renta para el pago de im
puestos? 

El señor HAMILTON. Exhibamos 
las declaraciones en forma recíproca. 

El señor IBAÑEZ. Las declaraciones 
mías son perfectamente conocidas por los 
funcionarios del Servicio de Impuestos 
Internos, que leerán la versión de <Osta 

< . , 
seswn. 

Naturalmente, para dar forma a sus 
........ imputaciones sobre mi persona, 
el señor Senador recurre a una serie de 
inexactitudes. Sostiene que son mías todas 
las empresas que señala, lo cual, desgra
ciadamente para mí, es falso, como él 
mismo se encarga de comprobarlo con la 
publicación del monto de acciones que po
seo. Las listas de accionistas están, ade
más, truncas. Algunas de esas sociedades 
anónimas tienen centenares de accionis
tas e incluyen a gran número de obreros 
y empleados que laboran en ellas. Se de
sespera asimismo el señor Senador por
que no ha podido encontrar la "empresa 
madre" Ibáñez y Compañía. Le sugiero 
que no siga perdiendo su tiempo, pues esa 
empresa ya no existe, a pesar de las po
derosas influencias que me atribuye. 

El señor Senador parece extrañarse de 
que sean accionistas mis hermanos, como 
que también haya otras personas que fi
guren en más de una de esas sociedades. 
Su Señoría, que es abogado, demuestra 
ignorancia de las disposiciones del Códi
go Civil o carece de perspicacia suficien
te para comprender que se trata de suce-

siones de dos generaciones de los antiguos 
propietarios de ellas. 

También aparece entre estos accionis
tas la Fundación Adolfo Ibáñez, poseyen
do precisamente las acciones y otros bie
nes a que renunció mi familia a la. muerte 
de mi padre, a fin de crear una obra edu
cacional que, con el correr de los años, 
ha realizado una labor .de formación de 
juventud extraordinariamente útil en Chi
le, y que inclusive ha alcanzado un noto
rio prestigio en el continente. 

Naturalmente que estas circunstancias 
deben resultar insoportables para el espí
ritu. . . . . . . . de las peculiares caracterís-
ticas de mi ....... . 

Más inexactitudes para construir la 
diatriba. 

Por último, incluyó en la lista de las 
empresas que yo controlaría a la Compra
dora de Maravilla Sociedad Anónima, a 
pesar de que él mismo hace el alcance "de 
que ésta no es una empresa personal del 
Honorable señor Ibáñez", y de que, por 
mi parte, incluso ignoro dónde queda su 
sede social. 

En su afán de suponerme la fabulosa 
fortuna que, repito, desgraciadamente no 
poseo, insiste en que la lista detallada y 
completa de mis bienes es "sólo una mues
tra" y· que el valor de esas acciones es 
inmensamente superior al valor de libros. 
Lo primero, como ya dije, es falso; y lo 
segundo, es simplemente una tontería, 
pues todo el mundo sabe que hoy las ac
ciones valen aproximadamente entre la 
mitad y la cuarta parte del valor de li
bros. Y apelo al testimonio del Honorable 
señor Palma, que entiende sobre estas 
materias, para que diga &i es efectivo o 
falso lo que yo sostengo. 

Y aquí el imaginativo Senador se sal
ta la única reflexión interesante que pu
do haber hecho en su acucioso estudio de 
estas empresas: que, tomadas en conjun-

• 
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to, ellas muestran condiciones precarias 
y resultados deficientes, que reflejan, por 
lo demás, la situación angustiosa o difí
cil en que se encuentra la inmensa mayo
ría de las empresas del país. Me refiero, 
por cierto, a las empresas chilenas suje
tas a la ley común, a las que cumplen to
das las normas legales de aplicación ge
neral, sean de impuestos, obligaciones so
ciales, controles de precios, etcétera, si
tuación que también podrá atestiguar el 
Honorable señor Palma. Por cierto, muy 
diferente es la posición de otras empre
sas que viven al amparo de privilegios, 
que gozan de situaciones de excepción y 
que están protegidas por importantes pa
drinos que efectivamente pueden dispo
ner de influencias políticas. 

A fin de referirme a estas anómalas di
ferencias, deseo volver ahora al tema q_ue 
sirvió de pretexto al Honorable señor Ha
milton para pronunciar el discurso que 
había preparado en contra del Senador 
que habla : la incompatibilidad y separa
ción que debe existir entre el poder po
lítico y el económico. 

Controles estatales y concepción política. 
' ' 

Sobre el particular, he expresado mi 
parecer en forma clara en reiteradas 
oportunidades. Sin embargo, reconozco 
que en un régimen de las características 
del que ahora prevalece, en que el Estado 
desarrolla y controla todos los recursos 
de la economía y, por tanto, de sus deci
siones dependen los mecanismos que de
senvuelven o entraban la actividad empre
sarial, resulta que las oportunidades de 
utilización de indebidas influencias polí
ticms son abundantes; todo lo contrario 
de lo que sucedería si las actividades em
presariales se regularan, como nosotros lo 
auspiciamos, por los factores intangibles 
de la competencia y de la economía de 
mercado. 

Por ello, siempre nos oponemos a otor
gar facultades económicas discrecionales 

al Ejecutivo. Mantenemos ese principio 
precisamente para eliminar la posibilidad 
de influencias políticas inmorales, y con
cebimos, . por el contrario, al Estado pre
munido de instrumentos eficaces para 
asegurar la libre competencia, sin trabas 
y sin presiones de monopolios privados o 
públicos que las desvirtúan o tergiver
sen. 

¿Se pretende entregar las funciones polí
ticas a audaces que lucran con ellas? 

Por lo demás, la política es una activi
dad empírica y pragmática y no una en
telequia que debe morar siempre en las 
esferas de lo abstracto. La política es go
bierno, administración, decisión oportuna 

. y acertada, manejo de hombres y situacio
nes encaminadas todas ellas a procurar el 
desarrollo y progreso de los individuos y 
de las naciones. Por consiguiente, su ejer
cicio debe ser desempeñado por todos 
aquellos que pueden aportar, en mayor o 
menor medida, la suma de sus experien
cias a la solución de los problemas que se 
plantean a la nación. 

Pretender que no pueda actuar en polí
tica una persona que ha tenido una posi
ción destacada en actividades empresaria
les o en cualquiera otra actividad honora-

•• 

ble y útil para la comunidad, aparte ser 
una discriminación antidemocrática, im
plica abrir la posibilidad de que las fun
ciones públicas caigan en manos de auda
ces que aspiran a los cargos políticos co
mo un lucrativo medio de subsistencia. 

Finalmente, la moral política no es 
cuestión de definiciones ni preceptos cons
titucionales. Quien se haya desempeñado 
a lo largo de su vida con corrección y de
cencia, continuará haciéndolo en cada una 
de sus ·actuaciones futuras, pues pienso, 
como dije al principio, que la personali
dad de un individuo no se desdobla en 
pública o políticá y en personal o priva
da, sino que, más allá de las normas y de 
las disposiciones, su conducta siempre 



obedecerá al rigor de su conciencia y al 
estilo de su formación moral. 

Necesidad de revisar los privilegios lega
les de las compañías mineras Santa Bár

bara y Santa Fe. 

El Honorable señor Hamilton, que se 
ha mostrado tan acucioso para inventariar 
los bienes de uno de sus colegas, y cuyo 
monto resultó notoriamente más modes
to que la cuantía que le atribuyen sus ca
lificativos, antes de erigirse en juez de 
los demás debió comenzar por explicar su 

. propia situación financiera, atendida, pre
cisamente, la importancia de su fortuna 
y la influencia de su posición política. 

Se sabe de él gue ha sido abogado de 
las compañías mineras Santa Bárbara y 
Santa Fe, empresas que desarrollan la mi
nería del hierro en forma importante, pe-. . 

ro al amparo de toda suerte de privilegios 
legales y disposiciones de excepción. Re
pito: el Honorable señor Hamilton ha si
do abogado de dichas empresas en el cur
so de esos trajines legales. 

Por mi parte, debo decir que no igno
ro la labor progresista de esos empresa
rios mineros, pero concuerdo en que es 
absolutamente necesaria una revisión a 
fondo de la tupida red de privilegios le
gales que ampara a esos negocios, aunque 
temporal o parcialmente tales garantías 
pudieron haber sido justificados. N o obs
tante, atendidas las notorias e íntimas 
vinculaciones existentes entre los extran
jeros que poseen esas minas con podero
sos e influyentes políticos, creo que es 
conveniente hacer dicha revisión. 

ReHero, pues, que, sin perjuicio de de
fender cuanto haya de positivo y justo en 
la función de esas compañías mineras, me 
haré un deber el llevar adelante un exa
men exhaustivo de los privilegios que las 
amparan y de la participación de políticos 
en la obtención y gestión de ellos. 
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El ver·dadero problema: los políticos que 
de la noche a la mañana aparecen con in
mensos recursos de origen desconocido. 

El problema que ha intentado plantear 
el Honorable señor Hamilton no consiste 
en que los hombres de trabajo estén in-

• 

habilitados para ser elegidos por la ciu-
dadanía para cargos de representación 
popular. El verdadero problema es el que 
plantean aquellas personas que no tenien
do bienes de fortuna al ingresar a la po
lítica, disponen de la noche a la mañana 
de recursos inmensos, sea que provengan 
de fortunas ocultas o de ingresos cuantio
sos de origen desconocido. En este último 
caso cabe, sí, pensar en la existencia de 
una colusión cuya acción corruptora no 
sólo daña a la nación, sino que despres
tigia la labor _politica ante la opinión pú
blica. 

Sin embargo, el caso que Su Señoría ha 
planteado el del hombre de empresa co
nocido y respetado como tal, y que obtiene 
una alta votación popular demuestra 
precisamente la inconsistencia de su te
sis, puesto que la ciudadanía reconoce co
mo legítimo y conveniente que actúen en 
la vida pública hombres con una trayecto
ria probada y cuya rectitud y experiencia 
los electores valorizan en alto grado. 

Me explico perfectamente el complejo 
que debe sentir el Honorable señor Ha
milton al referirse a mi situación políti
ca y electoral. Para presentarse como can
didato a Senador, mi. . . . . . debió buscar 
la agrupación más alejada del teatro de 
sus operaciones; gastó en su campaña to
rrentes de dinero de origen hasta ahora 
desconocido, y empleó todas las presiones 
que le permitió su desaprensiva utiliza
ción del poder estatal. Resultado: 12.000 
votos. En cambio, yo fui reelegido en una 
provincia cuyos habitantes me conocen 
desde que cursé mis estudios en el Liceo 
de Valparaíso. Para los porteños, mi vi
da no tiene misterios ni recovecos de nin-
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guna especie. Las obras que he realizado, 
' 

así como los bienes que poseo, están y 
han estado siempre óigalo bien, Hono-
rable señor Hamilton a la vista de to-
dos. Resultado: dupliqué la votación que 
obtuve en la elección anterior y alcancé 
más de 50.000 votos. 

A los hombTes y mujeTes de trabajo es ne
cesario defendeTlos de los parásitos 

· políticos. 

Señor Presidente, créame que lamento 
sinceramente tener que haber hecho las 
reflexiones de esta tarde con relación a un 
miembro de esta Corporación. Pero me 
excusará el Honorable señor Hamilton que 
le diga que no es él la persona indicada 
para sentar ,cátedra de moral política. Es
ta opinión la comparten y la han expresado 
muchos hombres que actúan en la vida pú
blica de Chile, e inclusive, en fecha recien
te, colegas nuestros, de tiendas . políticas 
que nada tienen en común con la mía. 

El señor HAMILTON. ¿A qué se re
fiere Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ. Termino mis pala
bras diciendo que el análisis que he hecho 
de los cargos que en forma abierta o ve
lada me formuló mi Honorable colega no 
proviene de que sienta la mínima necesi
dad de responderlos. Me basta y me sobra 
con la tranquilidad de mi conciencia. 

Para hacer esta exposición he tenido en 
vista otras razones muy diferentes. La 
primera es la obligación de todo hombre 
público de dar razón de. las imputaciones 
que se le hacen. La segunda es defender, a 
través de mis palabras, a cientos de miles 
de chilenos con cuyo esfuerzo y trabajo se 
construye el país, y que sufren cotidia
namente las agresiones verbales y los jui
cios condenatorios de demagogos y pará
sitos políticos. 

He hecho estas reflexiones, por último, 
porque estimo necesario y urgente que las 
personas de trabajo reaccionen con ener
gía frente a quienes, en su insaciable afán· 

de poder político, no vacilan en denigrar, 
llegando hasta la calumnia, a quienes pre
cisamente representan en forma más au
téntica a esos hombres y mujeres de todas 
las condiciones económicas y sociales que 
hoy están empeñados en reparar el grave 
error cometido hace seis años, cuando 
otorgaron a las personas que ahora los 
denigran la posibilidad de alcanzar las 
más decisivas e influyentes posiciones po
líticas de nuestra democracia. 

He dicho. 
Señor Presidente, concedí una interrup

ción al Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes. 

-.Los puntos suspensivos corresponden 
a términos suprimidos por la Mesa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Su Señoría dispone de dos minutos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El Comité Mixto me cedió su tiempo, se
ñor Presidente. 

El señor HAMILTON. He sido aludido 
en forma reiterada por el Honorable se
ñor Ibáñez, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
De acuerdo con el artículo 97 del Regla
mento, el Honorable señor Hamilton dis
pone de hasta diez minutos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HAMILTON. Señor Presi

dente, he escuchado con detenimiento ·la 
extensa exposición escrita que el Honora
ble señor Ibáñez ha preparado durante va
rias semanas para dar respuesta a las ob
servaciones que formulé durante la últí
ma sesión de mayo pasado. 

A fin de contestar a Su Señoría, comen
zaré por recordar que yo no propuse el te
ma. Con motivo de una discusión suscitada 
entre los Honorables señores Teitelboim 
e lbáñez, el último señor Senador sostuvo, 
a mi juicio con bastante soltura de cuerpo, 
que había incompatibilidad entre la gestión 
de negocios particulares importantes y el 
ejercicio del poder público. Comparto ple
namente ese criterio. Creo que esa tesis 
va más allá de 1M disposiciones legales que 

• 

la puedan establecer, o de la ausencia de 

• 



normas con fuerza de ley al respecto o de 
la limitación de las existentes. A mi j ui
cio, es un problema de carácter moral. 

Realicé mi intervención sobre la base 
de antecedentes que tenía a la mano. Jamás 
he realizado investigaciones sobre el parti
cular. Tampoco puedo pretender conocer 
todos los negocios del Honorable señor 
Ibáñez. En el orden objetivo, cualquiera de 
ellos tiene plena justificación, y presumo 
que todos son legítimos. Sin embargo, pien
so que en su conjunto constituyen como 
lo probé, no con aseveraciones a la banda
da, sino con antecedentes concretos un 
poder económico y financiero que gravita 
de tal manera en áreas importantes de la 
economía nacional, que se hace incompati
ble con el ejercicio simultáneo del poder 
político como representante de la voluntad 
ciudadana. Las observaciones que formu
lé no han sido destruidas. 

N o podré recoger una a una las expre
siones vertidas por Su Señoría, porque dis
pongo de muy pocos minutos. Tan· sólo 
quiero decir que, si se compara mi inter
vención de entonces con las largas explica
ciones que nos dio ahora . el señor Sena
dor, quedan confirmadas las aseveraciones 
que hice, o al menos permanece la duda 
razonable, que es a lo ·que se expone un 
político cuando simultáneamente ostenta 
un gran poder económico y ejerce un car
go de representación popular. 

En aquella oportunidad di algunas ci
fras. Ninguna de ellas ha merecido con
testación. 

• 
El Honorable' señor Ibáñez sostiene que 

el hecho de ser empresario lo que en sí 
no sólo es legítimo, sino loable lo limi
taría políticamente. Sin embargo, ha su
cedido todo lo .contrario. Y no sólo duran
te la Administración anterior, en que Su 
Señoría fue presidente del Banco del Es
tado, sino también en la actual. 

Daré en forma rápida algunas cifras: 
Montemar, con un capital de 4.326.000 es
cudos, tenía un crédito de E<:> 1.232.893; la 
Fábrica Nacional de Aceites, con 12 millo
nes 972 mil 200 escudos de capital, tenía 
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· E<:> 7.044.027 en crédito; Conservas Acon-
cagua, con E9 6.387.000 de capital, gozaba 
de un crédito de E<:> 9.789.754; Supermer
cados ALMAC, que trabaja fundamental
mente con el crédito de los proveedores, te
nía una cifra muy inferior en créditos; 
Tres Montes, con E<:> 10.897.669 de capital, 
disfrutaba de un crédito ascendente a 4 mi
llones 826 mil 625 escudos; Compradora de 
Maravilla, con E<:> 10.460.369 de capital, 
tenía un crédito de E<:> 64.736.882. 

¡Cómo puede decir el Honorable señor 
Ibáñez que el hecho de ejercer el cargo de 
Senador de Oposición lo limita en sus nego
cios! Muy por el contrario, ha elevado su 
nivel y le ha dado prestigio e influencia. 
Además, el actual Gobierno no ha discrimi
nado en contra de él, como no lo ha hecho, · 
considerando el color político, en desmedro 
de nadie. 

Tampoco es efectivo que yo haya insi
nuado que sus fundos están bien o mal tra
bajados o que deben merecer la aplicación 
de la reforma agraria. N o me pronuncié al 
respecto. Tan sólo sostuve que antes de la 
puesta en marcha de esa reforma, dividió 
los fun.dos, para que no se la aplicara pos
teriormente la ley. No estoy diciendo que 
es buer.o o malo, sino señalando el hecho. 

Reitero que no podré hacerme cargo de 
• 

todas las observaciones del señor Senador. 
Por eso, me limito a sostener que para 
quien lea o haya escuchado su larga expo
sición, quedará de manifiesto que Su Seño
ría pretende configurar cargos, sin ,concre
tar ninguno. N o dice cómo, ni cuándo, ni 
dónde ni quién. Habla de cosas ocultas, de 
hechos que ocurrirían; pero no dice a quién, 
dando a entender con seguridad que algu
nas de las situaciones que critica me pue
den alcanzar. 

Estoy totalmente libre, Honorable señor 
Ibáñez, de. cualquiera de las suposiciones 
o alusiones que formuló. En la vida priva
da o en la púbJi,ca, nada tengo que ocultar. 
Si al señor Senador o a la opinión ciuda
dana le interesa conocer algún aspecto de 
mi vida, estoy dispuesto a hacerlo presen
te. No tengo otros bienes no he hereda-

• 



• 
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do ningún centavo; mi único legado de mis 
padres ha sido su buen ejemplo · que 
no sean los que he adquirido a lo largo de 
catorce años de ejercicio de la profesión 
de abogado. Fui a la escuela primaria, a la 
secundaria y a la universidad. Me recibí 
y ejercí la profesión con bastante éxito, lo 
que parece molestar a Su Señoría. No ten
go resentimientos de especie alguna con 
nadie ni contra nada. Por el contrario, le 
agradezco a la vida que me haya dado 
oportunidades que, seguramente, por mi 
propia capacidad no merezco. 

El Honorable señor Ibáñez, como ban
quero, como agricultor, como comerciante, 
como industrial, debe de ser buen banque
ro, buen agricultor, buen comerciante, buen 
industrial. N o me cabe ninguna duda. Sin 
embargo, esa situadón, manejada en con
junto, es incompatible con el señor Ibá
ñez político. Eso es lo que he tratado de 
probar. Las palabras de Su Señoría, lejos 
de desvirtuar mi aseveración, la han con
firmado. 

El señor Senador me vinculó a dos em
presas mineras. Con una de ellas jamás 
he tenido contacto, como no sea el hecho 
de haber sostenido juicios civiles y crimi
nales en su contra, en mi calidad de abo
gado de la otra industria a que se refirió. 
Su Señoría está muy mal informado. 

Respecto de la otra empresa, trabajé 
,como abogado en ella, lo reitero, algo más 
de seis años. Jamás defendí un juicio del 
trabajo ni intervine en situaciones en que 
los intereses de esa industria pudieran co
locarme en posición contradictoria respec
to de las ideas que he profesado siempre. 
Nunca he tenido, como tampoco mis fami
liares, una acción de esa compañía, en for
ma directa o indirecta. 

Coincido .con el Honorable señor Ibáñez 
en cuanto a estimar que algunas de las 
ventajas de que gozan actualmente las em
presas mineras del fierro otorgadas por 

. los Gobiernos de Derecha y que fueron de
fendidas en esta Sala por Su Señoría
podrían carecer de justificación. En todo 
caso, son discriminatorias respecto de las 

distintas compañías que explotan el rubro 
de la exportación de fierro. 

En esta materia no tengo una posición · 
personal distinta de la que sustenta mi 
partido, ni defiendo mis intereses, ni re
presento los de grupos o de amigos. Estoy 
aquí para representar los intereses de los 
electores más modestos del súr de Chile. 

Como el Honorable señor Ibáñez se re
firió a la última elección parlamentaria 
habida en la Novena Agrupación (actual
mente la Décima), debo manifestar que 
bien pude haber sido Senador, o al menos 
candidato a Senador, por otra agrupación, 

• 
pues mi partido me quiso postular. No era 
mi deseo llegar al Senado. Fue público y 
notorio. En cartas del Presidente de la 
República y del Honorable señor Fuenteal
ba, que entonces era presidente del Parti
do Demócrata Cristiano, queda en eviden
cia que mi decisión fue la de no postular 
y que sólo debí acceder ante los requeri
mientos de mi colectividad política. Si el 
Senador señor Ibáñez discute esta afirma
ción, la puedo probar con los documentos 
aludidos. En ellos consta que fui obligado 
a postular. Y, como militante disciplina
do, en tres meses hice una campaña que 
en esa zona, con seguridad, atendiendo a 
las circunstancias en que se libró la lucha, 
debe ser la más victoriosa de que se tenga 
conocimiento. Al respecto, también invoco 
el· testimonio del Honorable señor Palma, 
que hace algún tiempo también fue .candi
dato a Senador por la Novena Agrupa-

• . , 
Clün. 

El hecho concreto es que con muy poco 
tiempo de campaña obtuve la segunda más 
alta mayoría. No se trata de establecer el 
número de votos obtenidos, porque, como 
se sabe, en esa zona la población es muy 
escasa, y el territorio, demasiado extenso. 
Logré la primera mayoría en la provincia 
de Aisén respecto de todos los candidatos · 
de los diversos partidos, sumadas sus res
pectivas listas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor HAMILTON. Gané al Hono-

1 

1 

• • 
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rabie señor Allende en Ancud y en di ver-
sas partes de la zona y en distintos secto
res del electorado, particularmente en los 
de los jóvenes, campesinos, pobladores y 

• 
muJer~s. 

El geñor NO EMI (Vicepresidente). Ha 
terminado el tiempo de que disponía, se
ñor Senador. 

El señor HAMIUTON. Lo lamento. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

En el tiempo del Comité Social Demócra
ta, ofrezco la palabra. · 

Ofrezco la palabra. 
· En el tiempo del Comité Socialista, 

ofrezco la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
El Comité Mixto ha cedido su tiempo al 

Comité Nacional. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bulnes. 

PARTICIPACION DEL SENADOR SEÑOR DON 

FRANCISCO BULNES SANFUENTES EN LA 

EMPRESA DENOMINADA "FABRICA 

NACIONAL DE ACEITES". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente: 

Me he impuesto esta tarde de que en el 
discurso que pronunció el Honorable señor 
Hamilton contra el Honorable señor Ibá
ñez, se alude también a mi persona. 

El señor Hamilton se refirió a una com
paüía denominada Fábrica. Nacional de 

• 

Aceites, y dice textualmente: "En el direc-
torio de la sociedad mencionada figura 
también, como vicepresidente, el Senador 

• 

nacional señor Francisco Bulnes Sanfuen-
tes. Y, además, entre otros importantes 
hombres de negocios que hoy día militan 
en la política, don Jorge Fontaine Al duna
te. Aquí queda también en claro la rela
ción existente entre ellos." 

Señor Presidente, voy a explicar por 
qué y desde cuándo formo parte del direc
torio de la Fábrica Nacional de Aceites; 
pero, sobre todo, aprovecharé la oportuni
dad para darme el gusto de testimoniar la 
forma como vi conducirse a mi apreciado 
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colega y amigo don Pedro Ibáñez como 
hombre de empresa. 

La Fábrica Nacional de Aceites es un 
negocio de mediana importancia, que pro
duce, principalmente, aceite comestible; 
alrededor del once por ciento del aceite 
comestible que se consume en el país. 

Me vinculé a esa empresa hace la "mi
seria" de treinta años, cuando tenía 22 ó 
23 años de edad y hacía poco tiempo que 
había recibido mi título profesional. Ingre
sé como abogado y secretario del directo
rio de esa compañía a pedido de mi padre. 
Se trataba de una compañía que estaba al 
borde de la quiebra, que había perdido al
go así como la tercera parte de su capital. 
Mi padre, junto con un cuñado mío, a 
través de una sociedad de inversiones que 
hoy día se llama "Sociedad de Inversiones 
Santa Blanca", perteneciente en sus dos 
terceras partes a. él y a su familia, aportó 
capital para evitar la ruina de la empresa. 
Ingresé como abogado y secretario del di
rectorio, con un magro sueldo. Y contribuí, 
con todos mis esfuerzos, a evitar el cierre 
de esa industria y la quiebra de la fábri
ca. Más adelante, en 1947, fui elegido di
rector de la sociedad, con una modesta 
remuneración. Mucho tiempo después, hará 
cinco o seis años, pasé a ser vicepresidente, 
sin ningún aumento de remuneración, por 
ser el director más antiguo. Jamás he teni
do contacto con ningún funcionario públi-

• 
co en ningún asunto relacionado con la 
Fábrica Nacional de Aceites. 

El señor HAMILTON. Nadie lo ha 
sostenido . 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Y en ese sentido, formulo un emplazamien
to: nunca he tenido contacto con el que 
fija los precios, con el que otorga los cré
ditos, con ningún funcionario público. Me 
he limitado a desempeñar mis funciones 
de director y a trabajar como abogado en 
la parte estructural de la sociedad, pe
ro no en sus relaciones con las autoridades. 

Pues bien, con el ingreso de la sociedad 
de la cual formaba parte mi padre y con 
el aporte de capital que se hizo, se evitó 
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la quiebra, pero el negocio llevaba una 
vida lánguida. Entonces, fuimos a golpear 
las puertas de don Pedro Ibáñez, que era 
un connotado hombre de empresa, para 
solicitarle que se incorporara a la firma. 
Entró como director, me parece que a fi
nes de 1943. Con posterioridad, en 1947 
ó 1948, se le pidió que asumiera la presi
dencia ejecutiva de la compañía y que 
hiciera un aporte de capital para poder 
renovar la maquinaria, que era anticua
da. 

Vi desempeñarse al señor Ibáñez como 
presidente ejecutivo de la Fábrica Nacio
nal de Aceites durante diez años, porque 
dejó tal cargo en 1958, cuando fue desig
nado presidente del Banco del Estado. 

El negocio, que, como dije, llevaba una 
vida lánguida, se transformó en una em
presa que, si nunca ha sido floreciente, 
porque el ramo no lo permite, por lo me
nos está perfectamente consolidada. Ocu
pa a 220 personas, entre obreros y em
pleados, que gozan de buenas remunera
ciones, y es una firma donde nunca han 
existido conflictos sociales de importan-

• c1a. 
Vi al señor Ibáñez reorganizar el nego

cio; iniciar un plan de construcción de 
viviendas, tal vez uno de los primeros que 
se realizaron en la empresa privada de 
Chile, y desempeñarse en la forma más 
acertada, dinámica y ejemplar como hom
bre de empresa. 

El señor HAMILTON. ¡Y se quedó 
con el negocio ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
No fue así, señor Senador. Sucede que el 
señor Ibáñez tiene aproximadamente 3% 
de las acciones, de esas 92 mil acciones 

• 
de que habla Su Señoría, mientras que 
la sociedad de inversiones Santa Blan
ca, que, repito, pertenece a mi padre . y . 
a sus hijos en sus dos terceras partes, 
tiene el 5,5% del capital. Hay cuatrocien
tos y tantos accionistas, y gran parte de 
ellos son empleados y obreros de la pro-. . . -, p1a compama. 

Esta es la historia· de la Fábrica N acio-

nal de Aceites.· La cuento no porque sea 
• 

interesante en sí, sino porque demuestra 
con qué ligereza se trata de hacer supo
siciones cuando se pretende enlodar a los 
hombres por estar vinculados a cualquier 

• negocw. 

En mis actividades dentro de la Fábri-
• 

ca Nacional de Aceites, nunca he perse-
guido fines de lucro. Podría exhibir mi 
declaración de impuestos a la renta, que 
está a disposición de quienquiera, donde 
se deja constancia de que lo que recibo de 
esa industria es, afortunadamente, una 
parte bastante insignificante de mis ren
tas. He permanecido en ella porque le ten
go cariño, porque es un negocio que contri
buí a salvar de la ruina, porque tuve mu-: 
cho agrado en colaborar en él con mi ami
go Pedro Ibáñez y con la gente que él 
llevó a la firma, y porque no hay nada 
de ilícito en tal empresa; sobre todo por 
esto último. 

Tengo la satisfacción de decir que gra
cias a los esfuerzos del Honorable señor 
Ibáñez, modestamente secundado por mí, 
la fábrica ocupa a 220 trabajadores que 
están en buena situación, y aporta algo a 
la producción de este país. 

• 

Por desgracia, no he podido vincularme 
a muchos negocios, porque he estado de
dicado a la función pública, como lo decla
ré anteriormente; pero me siento muy 
satisfecho de haberme vinculado a éste. 

Repito que para mí don Pedro Ibáñez, 
como hombre de empresa, es uno de los 
más eficientes y más respetables que he 
conocido. Cuando dejó de ser hombre de 
empresa y pasó a ser político, siguió sien
do para mí, en el campo de la política, 
una de las personas más respetables y 
más eficientes que he conocido. 

• 

Era de cuanto quería dejar testimonio 
esta tarde. 

I<Jl señor MONTES. ¡Habló del acei
te, pero no del Sí-Café! 

El señor BULNES SAN~UENTES .. -
El resto del tiempo se lo cedo al Honora
ble señor Ibáñez. 

' 

• 

• 

• 
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COMPATffiiLIDAD ENTRE LA FORMACION 

EMPRESARIAL Y LOS CARGOS DE 

REPRESENTACION POPULAR. 

El señor IBAÑEZ. Junto con agra
decer las expresiones tan amables y sim
páticas de mi amigo el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, quiero hacer una bre
ve referencia porque no dan para mu
cho más a ciertas observaciones del 
Honorable señor Hamilton. 

El señor Senador dijo que él no pro
puso el tema. 

El señor HAMILTON. Así fue. 
El señor IBAÑEZ. Sin embargo, 

traía preparada una diatriba de veinte 
páginas bajo el brazo. 

El señor HAMILTON. Eran los an
tecedentes de los balances y de los crédi
ditos que Su Señoría ha obtenido para 
todos sus consorcios. · 

El señor IBAÑEZ. Traía una diatri
ba escrita de veinte páginas, y la iba a 
lanzar al final de la legislatura, como es 
su costumbre. 

Fue una coincidencia que me encontra
ra presente en la Sala a raíz de un debate 
suscitado. con el Honorable señor Teitel
boim. Debido a ello, pude imponerme de 
su discurso, porque el Honorable señor 
Hamilton no tuvo la cortesía, que es co
rriente en el Senado, de avisar cuando se 
va a atacar a uno de los miembros de la 
Corporación. 

El señor HAMILTON. No se trataba 
de un ataque personal. 

El señor IBAÑEZ. Sostuve que había 
y que hay absoluta incompatibilidad en
tre la política y la gestión de los negocios. 
Lo que el Honorable señor Hamilton no 
entiende es que yo no tenga gestión en 
negocio alguno, aun cuando posea accio
nes de diversas sociedades, que él ha te
nido la minuciosidad de señalar. 

En cambio, sostengo también que hay 
personas que sin contar con acciones de 
ninguna especie, realizan gestiones . a fa
vor de determinadas sociedades, valién
dose para ello de sus altas influencias po-

• 

líticas. Es éste el serio problema· de orden 
moral que debe ser debatido aquí. 

El Honorable señor Hamilton no pue
de probar que yo haya .usado, ¡jamás!, 
mi posición política para beneficiar a 
negocios de ninguna especie, ni propios 
ni ajen os. Creo que si hay alguna perso
na que puede estar exenta de toda duda 
es el Senador, que habla, por la posición 
extremadamente independiente que ha te
nido siempre en sus actuaciones políticas. 

Ahora bien, si el Honorable señor Ha
milton dice que él se queda con una duda 
razonable, sostengo que esas dudas ·son 
propias de las personas mal pensadas. 
Me tienen sin cuidado, porque estoy cier
to de que quienes me conocen en Chile, 
que hoy día son numerosos debido a mis 
actuaciones públicas, saben perfectamen
te a qué atenerse respecto de la rectitud 
de mis procedimientos y de la indepen
dencia que mantengo en la vida política. 

Los créditos que él señala, contraria
mente a lo que parece desprenderse de 
sus palabras, no son demostración de una 
ventaja a favor de las empresas, sino que 

• 

están mostrando que ellas, en la decaden-
cia progresiva en que han caído durante 
el actual régimen, se ven obligadas a 
endeudarse mucho más de lo que ellas 

• • qUisieran. 
El señor HAMILTON. También me 

referí a las utilidades obtenidas por .la 
mayoría de esas empresas. 

El señor IBAÑEZ. Estas utilidades 
-Su Señoría es hombre de negocios, que 
sabe como pocos sobre todo de negocios 
buenos ... 

El señor HAMILTON. Especifique, 
señor Senador. 

El señor IBAÑEZ. . .. son deficientes 
para empresas de ese tamaño. 

El señor HAMILTON. ¡Claro, para 
lo que Su Señoría quisiera ganar! 

El señor IBAÑEZ. N o he venido aquí 
a configurar cargos vagos. Refiriéndome a 
su persona, he dicho que un moralista de 
su calibre debió comenzar por explicar el 
origen de los dineros de que dispone, ... 

-----



382 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor HAMILTON. ¿Qué dineros? 
· El señor IBAAEZ. . .. sea de su for

tuna o de sus ingresos. Porque, según nos 
ha explicado, Su Señoría es un hombre sin 
fortuna; no recibió herencias; no es abo
gado de las compañías mineras Santa 
Bárbara y Santa Fe; de la una fue abo
gado y contra la otra pleiteó. ¡ Debe ha
ber pleiteado con mucho éxito para que 
la Corte terminara absolviendo a la otl·a 
compañía! 

Además, el señor Senador olvidó decir 
que fue Ministro durante largo tiempo. 
SuiJOngo que cuando lo fue con tan alta 
vocación y espíritu público · no pudo te
ner tiempo para realizar sus labores pro-. 
fesionales. Por lo tanto, siguiendo la tra
dición habitual en Chile, como Ministro 
debió haber salido muy pobre de ese car
go. N o le voy a inferir la ofensa de decir 
que se haya enriquecido en su cargo de 
Ministro de la Vivienda. Sin embargo, se 
le ha visto gastar sumas fabulosas en su 
campaña electoral y vivir como un nabab. 
Todo ello es lo que hace que no sólo yo 
-que he sido aludido en este caso por el 
señor Senador , sino muchas personas 
en Chile, se pregunten cuál es el origen 
de estos recursos de que dispone el Ho
norable colega que viene a emplazarnos y 
a darnos lecciones de moral. 

No voy a ahondar más en esta mate
ria. Termino mis observaciones diciendo 
que, después de oír las palabras del Hono
rable señor Hamilton, para mí el suyo 
representa un caso absolutamente miste-

• 
l'lOSO. 

El señor HAMILTON. Antes de ter
minar, ¿por qué no me concede una inte
rrupción muy breve? 

El señor IBAÑ'EZ. Con mucho gusto. 
El señor HAMILTüN. Insisto en mi 

creencia de que para la opinión pública 
no tiene ningún interés el conocer mis 
bienes. Pero éstos no son otros que los que 
cualquier abogado, con mediano éxito en 
el desempeño de su profesión, puede ad
quirir durante catorce años intensos de su 

• 

• 

ejercicio; no sólo en empresas importan
tes, en algunas de las cuales fui aboga
do, sino que trabajando desde el Servicio 
de Asistencia Judicial, dependiente del 
Colegio de Abogados, y atendiendo direc
tamente a personas que no disponían de 
los recursos necesarios para defenderse 
ante la justicia. 

Todos mis bienes figuran en mi decla
ración de impuesto al patrimonio. Me da
ría vergüenza hablar de ellos en el Sena
do, porque son muy modestos, tales como 
un automóvil Peugeot; como un sitio que 
tuve que vender después de la elección, 
para pagar algunas deudas de la campa
ña; como la casa en que actualmente vi.!. 
vo, y a la que me tuve que cambiar du
rante la época que estuve en el Gobierno. 
Por en eso sí tiene razón el Honorable se
ñor Ibáñez: en el ejercicio de la función 
pública, quienes no somos ricos, los que no 
tenemos empresas que nos amparen, en 
realidad nos deterioramos económicamen
te. A mi juicio, el ejercicio de la función 
pública es incompatible con la profesión 
y absolutamente con la gestión de nego
cios privados importantes. 

De manera que el Honorable señor Ibá
ñez no saca nada con hablar de mis ri
quezas, porque aun cuando escarbe hasta 
la otra vida, no va a encontrar bienes en 
cantidad suficiente como para decir que 
tengo fortuna. 

Me halagaría mucho poder trabajar con 
el crédito, porque con el prestigio que me 
ha dado el Honorable señor Ibáñez al ca
lificarme como hombre inmensamente rico 
-ironía que raya en el ridículo , podría 
tal vez tener acceso al crédito y desarro
llar muchos negocios. Yo no . estoy dedi
cado a ellos, ni lo he estado nunca. Antes 
ejercí mi profesión, y ahora, la política. 

Emplazo al Honorable señor Ibáñez a 
que mencione un solo negocio al cual yo 
esté vinculado. Otra cosa es que, dentro 
del sistema capitalista, haya sido emplea
do, abogado o dependiente de varias em
presas. Claro, pues todos los que vivimos 

• 



en este sistema económico debemos ga
narnos el pan con el sudor de nuestra 
frente. 

En lo que sí tiene razón es que duran
te la época en que me he desempeñado en 
la política, he tenido que renunciar a mu
cho en el aspecto económico. Sólo en el pri
mer año lo citaré a manera de ejem
plo, Honorable señor Ibáñez de mi des
empeño como Subsecretario del Interior 

• 

debí cancelar,. en materia de impuestos, 
una suma cercana a la ·que el Fisco me 

. pagaba como remuneración mensual. Y 
Su Señoría no necesita ser muy inteligen
te ni muy hábil para los negocios, para 
calcular que ello significó que durante 
ese año mi patrimonio se viera disminuí-

' 

' 

do, porque yo necesitaba vivir y dar de 
comer a los míos. 

Nada más, señor ·Presidente. 
El señor IBAÑEZ. Para mí, el caso 

sigue siendo misterioso. 
·El señor CHARLIN (Secretario acci

dental). Indicación del Honorable señor 
llulnes Sanfuentes para publicar "in ex
tenso" las intervenciones de los Honora
bles señores Ibáñez y Hamilton. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Quedará para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión . 

• 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó a las 20.1. 

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe Subrogante de la Redacción. 

• 

• 
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DOCUMENTO. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CONCEP-

CION PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto de ley que a]ltoriza a la Municipalidad 
de Concepción para contratar empréstitos, con excepción de las que con
sisten en suprimir los artículos 59 y 99, que ha rechazado, y ha insistido 
en la aprobación de los textos primitivos. ' 

Acompaño los antecedentes ·respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge IMñez. Eduardo Mena. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio N9 455, remitido con fecha 6 de mayo en curso, V. E. ha 
tenido a bien comunicar que el Honorable Congreso Nacional prestó su 
aprobación al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Con
cepción para contratar empréstitos, que produzcan hasta E9 10.000.000 

• 

para invertirlos en diversas obras de adelanto comunal. 
Con relación a su financiamiento, determina para cubrir el servicio 

de la deuda los recursos que asigna para dicha finalidad el artículo 16, 
de la Ley N9 17.235, es decir, el uno por mil que fija la letra'e) de la 
tasa de impuestos que se consulta en el mencionado artículo. Adem::ls, 
dispone que el porcentaje fiscal de la letra a), también del citado artícu
lo se disminuya en un uno por mil, con el fin de dejarlo exclusivamente 
a beneficio de la Corporación de Construcciones Deportivas para un gim
nasio cubierto· en la ciudad de Concepción. 

El proyecto de ley de anterior referencia ha merecido las observa
ciones que, en uso del derecho que me confiere el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en formular a continuación. 

Artículo 99 
• 

En este artículo se consulta la división de la tasa del trece por mil de 
· exclusivo beneficio fiscal, desglosando un uno por mil para ser destinado 

• • 

' 
i 
• 
• 
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a la construcción y habilitación de un gimnasio cubierto en la dudad de 
Concepción. A este respecto, el. Ministerio de Hacienda ha manifestado 
la inconveniencia de esta división de la tasa indicada, por cuanto rompe 
la distribución de la tasa única del veinte por mil que al efecto contem
pla el referido artículo 16, lo que obligaría a recalcular la mayor parte 
de las exenciones parciales, y, el Fisco vería disminuidas sus entradas 
en el rubro contribuciones a los bienes raíces en una proporción apre
ciable, y que ya tiene consultada para otros fines. 

Por tanto, se propone suprimirlo. 

Artículo 59 

Este artículo debe suprimirse ya que el sistema de la cuenta espe
cial que establece se estima innecesario, toda vez que existen normas ge
nerales para el pago de los empréstitos municipales que se sirven con 
cargo a los ingresos determinados por la letra e) del artículo 16 de la 
Ley N9 17.235 y la entrega a los Municipios de la parte de dichos ingre
sos que no se emplean en esa finalidad. Además de innecesario, contra
ría la política seguida de. evitar la apertura de cuentas especiales, que 
parcelan la inversión de los recursos fiscales. 

Por tanto, se propone suprimirlo. 

Artículos nuevos 

El Gobierno ha estimado necesario proponer a continuación los si
guientes artículos : 

"Artículo ... Sin perjuicio del impuesto del 3,5ífa establecido en el 
artículo 104, de la Ley NQ 11.704, fíjase un recargo transitorio del 5% 
sobre el valor de las boletas correspondientes a consumos de energía 
eléctrica, expedidas por la Compañía General de Electricidad Industrial 
para la comuna de Concepción. El producto se destinará exclusivamente 
a financiar el programa de modernización total del alumbrado público 
de dicha comuna, que deberá ser aprobado por la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos, de Gas .y de Telecomunicaciones. 

La recaudación se hará por la Compañía General de Electricidad 
Industrial, que incluirá este recargo en la respectiva boleta y depositará 
el total obtenido en cada bimestre, dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente, en una Cuenta de Depósito, que se abrirá especialmente 
para los fines de esta Ley en la Tesorería Provincial de Concepción, sobre 
la cual la Municipalidad girará los fondos conforme a las modalidades 
de los contratos que suscriba para la ejecución del programa correspon-: 
diente a los fines que determina el inciso precedente. Estos fondos no 
serán considerados en su Presupuesto Ordinario para ningún efecto que 

• 

perjudique a su destinación exclusiva, ni para la aplicación de disposi-
ciones legales que determinen su monto para acordar o imponer aumen
tos de remuneraciones de su personal de empleados y obreros o ha
cerlo aplicable para crear cargos. 

• 

• 

• 

• 
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Los contratos de obras y los presupuestos correspondientes se some
terán a la supervisión de la Superintendencia de Servicios Eléctricos, de 
Gas y de Telecomunicaciones, que deberá pronunciarse dentro de los 
treinta días siguientes al de su presentación por la Municipalidad de Con
cepción; transcurrido este plazo, sin su resolución, se entenderán apro
bados. 

• 

Estarán exentas del recargo las boletas relativas al alumbrado pú
blico de la comuna de Concepción y las correspondientes a los consumos 
de oficinas y servicios fiscales y municipales, según los términos defini
dos por el artículo 114, de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

El recargo cesará automáticamente al momento de cubrirse el valor 
real de las obras a que se destina, deducido el monto de cargo de la Com
pañía, y el remanente que pueda resultar se invertirá en la adquisición 
de lamparillas para el alumbrado púl5lico. 

En lo no dispuesto por esta ley, regirá el artículo 104 de la Ley 
N<? 11.704. 

El recargo se aplicará desde el mes siguiente al de la publicación 
de la presente ley en el Diario Oficial. 

Este artículo se ha estimado conveniente consultarlo, dada la nece
sidad de modernizar el alumbrado público de la ciudad de Concepción, 
cuya comuna es una de las más importantes del país por su gran número 
de habitantes, sus actividades de orden educacional, comercial y otros 
que exigen el hermoseamiento y adelanto en las obras que constituyen 
ei progreso de esos sectores. 

"Artículo ... Agrégase el siguiente inciso final al artículo 145 de 
la Ley 17.271: 

"Las Municipalidades que hubieren efectuado importaciones de 
equipos, con pago diferido, con anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley, podrán destinar los recursos que les correspondan de acuer
do con el inciso primero al pago de la deuda pendiente por dichas adqui
siciones, aun en el caso de que se trate de deudas contraídas con el Banco 
Central provenientes de operaciones efectuadas con crédito A.I.D." 

Como fundamento para la inclusión de esta disposición se ha con
siderado que el artículo 145 de la Ley 17.271, establece que las Munici
palidades deberán invertir, en la importación de equipo y elementos para 
la atención de los servicios municipales, la cantidad de US$ 10.000.000 
que les otorga el Presupuesto del Ministerio de Hacienda para 1970. 

• 

Ahora bien, con anterioridad al artículo citado en el párrafo ante
rior varias Corporaciones Edilicias ya habían efectuado importaciones 
con el fin señalado en el mismo, con pago diferido, lo que hace necesario 
modificar dicho precepto en el sentido de autorizarlas para invertir los 
recursos que les correspondan en el pago de las deudas contraídas por 
el señalado concepto. 

"Artículo . . . Reemplázase en el artículo 39, de la Ley N<? 16.990, 
en la parte correspondiente al plan de inversión de la comuna de Pichi
lemu, las obras que en él se contemplan por las siguientes : 

• 

1 
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1) Aporte para agua potable de Cáhuil . . . . . . . .. EQ 40.000.-
2) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 

la construcción de un muro de contención y acera en 
calle A. Ross, entre E. Merino y J. Prieto . . . . . . 30.000.-

3) Construcción de una avenida costanera entre A. Gae-
te y terrazas municipales por la playa . . . . . . . .. 

4) Habilitación de juegos infantiles, alumbrado y com
pra de un amplificador con parlantes para la Plaza 
Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

5) Aporte a la Empresa Nacional de Electricidad de 
Barrancas y la Villa desde Cáhuil . . . . . . . . . . .. 

40.000.-

20.000.-

20.000.-

E<? 150.000.-

Esta nueva disposición se justifica por cuanto ya han sido realiza
das por otros medios la instalación de teléfono público, el agua potable 
para el Pueblo Viudas y el cierro del Estadio Municipal que se consul
taban en la Ley NQ 16.990. La misma Municipalidad, para obtener que 
se legisle sobre el particular ha destacado la importancia 'de las obras 
que al efecto ha propuesto para que se contemplen en el nuevo plan que 
pasa a reemplazar al anterior. 

"A1·tículo... Habrá en cada Casino autorizado que funcione en el 
territorio nacional un "Fondo de Solidaridad", integrado por las propi
nas dadas por el público en las mesas de las salas de juego. 

Dicho Fondo deberá ser distribuido mensualmente entre todo el per
sonal profesional de empleados que preste servicios en las respectivas 
salas ·de juego, de acuerdo a un Reglamento, en el cual sólo se tomará en 
cuenta, para esa distribución, la calificación y antigüedad de dicho per
sonal. Los ingresos provenientes del reparto de ese Fondo no constitui
rán remuneración ni renta de los beneficiarios para los efectos legales, 
ni estarán sujetos a gravamen o impuesto alguno. Corresponderá a la 
respectiva Tesorería Comunal fiscalizar el ingreso de estos dineros y su 
distribución conforme al Reglamento mencionado. 

"Artículo . . . Auméntase en tres escudos y sesenta centésimos el 
valor que paga el público por las entradas de acceso a las salas de juego 
del Casino Municipal de Viña del Mar, quedando este aumento, que se 
reajustará anual y automáticamente de acuerdo con los índices de pre
cios al consumidor del Servicio Nacional de Estadística y Censos, exento 
de toda contribución, impuesto, gravamen o derecho, de carácter fiscal 
o municipal o de cualquiera otra naturaleza o especie. El 66,66o/o del 
presente aumento se destinará a las finalidades de beneficio social, en 
favor del personal de empleados y obreros de ese Casino que se indican 
en la letra q) de la Cláusula Sexta del Contrato vigente de concesión del 
mismo Casino, entendiéndose que el referido beneficio se identifica como 
la ley que la Municipalidad de Viña del Mar y el personal referido se 
comprometieron a obtener en la mencionada estipulación contractual. El 

• 
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33,33% restante se destinará por la M,u.nicipalidad de Viña del Mar a 
subvencionar a una Orquesta Sinfónica Regional de la Provincia de 

_· Valparaíso." 
Estas disposiciones tienen por objeto la creación de un fondo de So

lidaridad del personal que trabaja en los Casinos que funcionan en el 
país, como también, incrementar los fondos de beneficio social estableci
dos en favor del personal de empleados y obreros del Casino de Viña 
del ·Mar, proporcionando, además, una subvención para la Orquesta Sin
fónica Regional de la Provincia de Valparaíso. 

"Artículo . . . Los Consejos Regionales de Turismo, con los fondos 
acumulados hasta la fecha, como asimismo los que se acumulen hasta 
el 31 de diciembre de 1970, elaborarán un Presupuesto de Inversiones y 
Gastos Administrativos para el mismo año y dentro del cual no se con
tendrán los fondos provenientes de la. repartición que debe hacer la Di-

rección de Turismo entre dichos Consejos, obligación que operará desde 
el próximo ejercicio presupuestario. 

Dicho presupuesto deberá ser aprobado por los dos tercios de los 
miembros en ejercicio de los respectivos Consejos Regionales de Turis
mo. Posteriormente y previa conformidad de la Dirección de Turismo 
deberá ser remitido al Presidente de la República para su. aprobación. 

Exceptúase este Presupuesto de los plazos señalados en el D.F .L. 
N9 47, de 1959, del Ministerio de Hacienda y el Decreto Supremo N9 1.200, 
de 12 de noviembre de 1969, del Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción. 

La Ley N9 17.169, que creó los Consejos Regionales de Turismo y 
su Reglamento, el Decreto Supremo N9 1.200, de 12 de noviembre de 
1969, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, no con
templaron la disposición de los fondos que dichos Consejos eventualmen-. . 

te pudieren acumular durante el curso del año 1970 y de los cuales, en 
virtud de lo dispuesto por dichas normas legales, no pueden hacer uso 
hasta 1971 al elaborar el presupuesto de ese año. 

Se pretende, entonces, que mediante una nueva disposición legal los 
Consejos Regionales de Turismo queden en situación de poder hacer usó 
de los fondos hasta ahora acumulados y durante el tiempo que resta del 
presente año. La situación actual afecta fundamentalmente a los Conse
jos Regionales de Aconcagua, Valparaíso y Santiago y Llanquihue, Chi
loé y Aisén, con evidente perjuicio para las zonas que cada uno compren
de, ya que d~chos Consejos han podido recaudar importantes sumas como 
consecuencia del funcionamiento de los Casinos de Viña del Mar y Puerto 
Varas, respectivamente. · 

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley N9 17.169, ya citada, obliga 
a la Dirección de Turismo ·a repartir entre los Consejos Regionales 
de Turismo el 60% de los fondos que anualmente le asigne la Ley de 
Presupuestos, quedando el 40% restante para el cumplimiento de sus 
fines propios. Cabe tener presente que si la actual Ley de Presupuesto 
asignó a dicho organismo la cantidad de EQ 1.642.000 como presupuesto 
total para el presente año, al distraer el 60% de esa suma para repar
tirla entre los Consejos Regionales de Turismo, la Dirección se encon-

• 
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trará en el grave problema de carencia de fondos incluso para remunerar 
a sus propios funcionarios, aparte de la detención que sufriría, irremi
siblemente, su normal funcionamiento. 

Además, la propia Ley de Presupuestos, dentro de los fondos que 
asignó a la Dirección de Turismo para el presente año, no proveyó a 
<}icho organismo de los valor~s correspondientes al 60% que la Ley 17.169 
obliga a repartir entre los Consejos Regionales de Turismo. Al no con
sultarse estos dineros mal podría la Dirección de Turismo distribuir una 
cantidad de la cual no dispone y si así lo hiciere se produciría la pro
blemática situación mencionada precedentemente. 

Mediante la disposición que se contempla en el inciso primero del 
artículo antes propuesto se evita el problema ya descrito y se obtiene que 
la Dirección de Turismo se abstenga de la obligación de efectuar dicho 
aporte en el año 1970. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. Patricio Rojas Saavedm . 

• • 
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